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INTRODUCCION 

Actualmente no se puede desconocer la necesidad de llevar 

a la práctica nuevos lineamientos estructurales al campo 

educativo que nos lleven a cualificar la actividad humana 

con miras de avanzar en el mejoramiento de los procesos 

vitales de los pueblos. 

Convencidos de que el desarrollo social y económico de un 

país se mide por el grado de desarrollo educativo que 

viven sus gentes y la educación, un factor 

fundamentalmente decisivo para dinamizar la cultura e 

integrarse a la producción económica de los p�1eblos, 

realizamos la presente investigación con el propósito de 

aportar los conocimientos necesarios para sacar adelante 

la comunidad de jóvenes de 14 y 19 años del Municipio de 

Malambo que no tienen oportunidades de culminar sus 

estudios secundarios ni acceder a un trabajo digno que 

les proporcione condiciones de vida estable. 

La educación en Colombia ha venido siendo objeto de 

estudios, análisis y discusiones que se han concretado 
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con la expedición de la Carta Política de 1991, a partir 

de la cL1al se ha legislado en materia edL1cativa, y aL1nque 

no hay Llna sola ley QLle organice la totalidad de los 

niveles del Sistema EdL1cativo Colombiano, es importante 

se�alar qL1e la Ley General de la Educación, se convierte 

en el marco legal y normativo del proceso edL1cativo en 

los niveles de Pre-escolar, Básica y Media. 

En el primer capítulo presentamos un �nálisis sobre la 

problemática de la edL1cación pública secL1ndaria para el 

trabajo en Colomoia, que mL1estra las deficiencias en SLI 

estrL1ctL1ra financiera, administrativa, calidad y de 

Lttilidad para los .ióvenes qLle ingresan a ella, pLldiéndose 

notar a nivel nacional y regional la falta de un consenso 

social QL•e promueva un desarrollo social y económico 

sostenido a partir del sector educativo que prepare a los 

jóvenes para participar en la producción e ingresar a la 

educación superior. 

Malambo, al igual que mL1chas zonas marginales de las 

grandes urbes sirve de asiento a miles de inmigrantes 

desplazados de diversas regiones y por múltiples razones; 

donde se observa Lln acelerado crecimiento de SLI población 

llegando a Ltn 871% en los últimos 35 afias, dL1rante los 

CLlales no se materializó la construcción de Lln colegio 
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nocturno a pesar de haberse creado legalmente mediante 

varios actos legislativos. 

El segundo capitulo fundamenta la alternativa pedagógica 

del proyecto tomando como base el articulo 67 de la 

Constitución Política de Colombia y la Ley General de la 

Educación que proclama, "la formación de un hombre en la 

práctica del trabajo mediante los conocimientos� 

habilidades que conduzcan al desempeAo laboral en un 

sector de la producción o al ingreso a la educación 

superior''. Ley 115 (1994, 15). 

Valga decir con Sacristán que. "preparar para el trabajo 

requiere, no sólo, del desarrollo del conocimiento, ideas 

y destrezas, sino la formulación de actividades y pautas 

de comportamiento que adecúen nuevas formas de 

organización colectiva o individual en forma de empresas 

o negocios''. Sacristán 11995, 19), realizado mediante un 

currículo flexible, abierto al cambio, práctico, 

interdisciplinario, donde el conocimiento tenga un 

verdadero sentido para el estudiante. 

En el tercer y último capitulo presentamos el diseAo de 

la propuesta curricular del Colegio Técnico Nocturno de 

Malambo, como una institución donde el desarrollo 



académico se realice en dos 

4 

(2) niveles de tres (3) 

semestres cada uno. realizados mediante acreditación y 

acción interdisciplinarias de las áreas, programadas por 

ejes temáticos y problémicos afines y de modalidad semi

escolarizada, permitiendo sacar del abandono y el atraso 

cultural a los jóvenes de este municipio. 



1. REFLEXIONES EN TORNO A LA PROBLEl'1ATICA EDUCATIVA

ACTUAL Y LA RAZON DEL SER DE LA EDUCACION 

La educación pública en .Colombia presenta grandes 

deficiencias en su estructuración desde el punto de vista 

financiero, administrativo de funcionamiento y calidad; 

mientras que las reformas y contrarreformas educativas no 

han podido resolver la gran crisis que vive nuestro país 

desde el siglo pasado. debido a que las rentas destinadas 

por la ley para atender el funcionamiento de la enseRanza 

primaria y secundaria. son insuficientes, y a pesar de 

los preceptos legales ningún ente del Estado se 

responsabiliza seriamente de sus obliqaciones con la 

educación pública, aun cuando hay una participación de 

distintos niveles se hace sin orden ni sentido, hasta el 

punto que hay establecimientos y educadores nacionales, 

departamentales y municipales. 

En Colombia, la falta de consenso social, indispensable 

para la estabilidad y el desarrollo de cualquier 

sociedad; el insuficiente grado de desarrollo económico, 

en los albores de un nuevo siglo y la exigente coyuntura 
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política, económica y social, se manifiesta en la 

dicho nuest.-a p.-opia cotidianidad que ponen ent.-e 

supe.-vivencia como país civilizado: deso.-den social, 

conductas c.-iminales, conflictos sociales, dest.-ucción de 

la .-iqueza del pais, escaso cont.-ol de nuest.-o medio 

fisico, desa.-.-aigo Juvenil, son ent.-e ot.-as las .-azones 

que nos llevan a .-eflexiona.- sob.-e el se.- y el quehace.

de la educación y de las instituciones educativas. Las 

nuevas gene.-aciones no se identifican con los valo.-es que 

han venido o.-ientando nuest.-o deveni.-. 

Conceptúa Tu.-bay "es evidente

t.-abaio de quienes te.-minan 

la imp.-epa.-ación pa.-a el 

los ciclos de p.-ima.-ia o 

secunda.-ia, la cual es aún mayo.- en quienes dese.-tan de 

la educación fo.-mal, ya que no pueden encont.-a.- empleo 

digno y adecuadamente .-emune.-ado y no hallan ot.-o camino 

que las actividades info.-males, la delincuencia o la 

desocupación c.-ónica''. Tu.-bay (1993, 12). 

De ot.-a pa.-te la falta de una o.-ientación hacia fines 

SLtper-ior-es nos lleva a pensa.- que los p.-oblemas de la 

educación escola.-izada no sólo son de tipo económico sino 

de planificación; ya que nuest.-o país no ha hecho un 

estudio se.-io en mate.-ia de p.-oyección en el concie.-to de 

las naciones, ni elabo.-ado el pe.-fil del ciudadano que se 

desea, po.- tanto no se habían planteado sistemas y 
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modelos a seguir- par-a llegar- a una meta deseada, lo que 

se planeaba era la construcción de escuelas y colegios 

que seguían una instrucción de tipo mecánico y 

tradicionalista y siguiendo modelos extranjeros, sin 

tener- en cuenta la riqueza etnográfica de nuestra nación 

que amerita la aplicación de políticas educativas 

especificas de acuerdo al desarrollo y característica de 

cada región. 

"Esta falta de identidad y de propósitos nacionales, 

sumada a las condiciones de vida deplorables de gran 

par-te de la población ha sido históricamente hablando, el 

origen de gr-andes conflictos sociales". Tur-bay (1995, 121 

A pesar- de la apertura de nuestro pais al exterior- que 

nos obliga a competir- y a cualificar- nuestra 

industrialización, Colombia no tiene claridad sobre el 

tipo de sociedad que desea par-a sus hijos, donde "la 

sociedad es concebida come:, un sistema de identificación, 

construcción e interpretación del mundo que se autocr-ea y 

se despliega como historia, donde el hombre se desarrollo 

como individuo y especie en el hacer- de su vida". Campo y 

Restr-epo (1993, 28) • además no se tiene Ltn consenso 

socia.l mínimo sobre 

política y social 

nuestra organización económica, 

y mucho menos construido un plan 

nacional de educación que oriente los procesos educativos 



8 

del país: carecemos de un propósito común y una visión 

compartida. En estas condiciones es muy dificil avanzar y 

superar la crisis. pues no tenemos claro, cómo esperamos 

ser. ni cómo lograrlo. 

Una de las grandes causas de nuestra problemática ha sido 

el insuficiente grado de desarrollo alcanzado hasta hoy, 

lo que ha impedido satisfacer las ingentes necesidades de 

grandes masas de la población, atribuyéndole ese atraso a 

la adopción de políticas e ideologías inadecuadas durante 

las últimas décadas, Si comparamos nuestro país con el de 

otras naciones pobres, observamos que lograron procesos 

de desarrollo autosostenido, donde entendemos como 

"desarrollo, el alcanzar los niveles de tecnificación y 

estándares de vida de los paises industrializados para 

tener acceso a una gama creciente de bienes útiles a la 

sociedad". Ma" Neef (1996, 25), asegurando una calidad de 

vida para su población sueperior a la nuestra, en el 

mismo periodo. 

En nuestro pais no existe una minima unidad de criterios 

trente a la demanda social hacia la educación para el 

trabajo: prevalecen graves deficiencias en la formación 

de los docentes para el área del trabajo, no siendo 

aceptados por padres ni alL1mnos y sólo se miran como 

trabajadores de taller. 



9 

F'ara lograr qLte nuestro país se integre a los mercados 

mundiales Y coseche una paz duradera, su educac•ión debe 

promover el desarrollo humano, el cual lo ºconcebimos

como la realización de la naturaleza humana entendida 

como CLtltura, donde centra las metas del desenvolvimiento 

de su propio proceso evolutivo, es decir, el hombre ha de 

irse haciendo permanentemente en lo qLle es .. como 

posible". Max Neef (1996, 25), 

social. 

y mantener la cohesión 

La formación para el trabajo es uno de los componentes de 

la educación para el desarrollo social y humano. Su 

fuerza del trabajo no debe recibir sólo una preparación 

manual y aprestamiento en el desarrollo de destrezas y

habilidades técnicas, sino una formación que le permita 

desplegar su inteligencia y capacidad como seres humanos; 

a fin de generar una cultura tecnolóqica, concebida ''la 

cultLtra como un conjunto de expectativas, manifestaciones 

comunes en las conductas y modelos qLte identifican el 

modo de vida de un conglomerado social determinado''. Taba 

( 1991, 75) , haciéndose necesario una formación esmerada 

en este campo en los distintos niveles educativos, a su 

vez es indispensable que se superen las pedagogías 

puramente transmisionistas y memorísticas, llevando a los 

estudiantes a una verdadera apropiación del conocimiento 

y que éste pueda ser aplicado. 
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Sin duda e I conoc:imien to es hoy. entendido éste '' como e 1 

conjunto de elabo.-aciones. significaciones, jLticios y 

valo.-aciones mentales que hacemos de la .-ealidad objetiva 

y subJetivas, el cual no es estático sino dinámico y en 

permanente desarrollo''. Flórez (1993, XXVI); siendo el 

más impo.-tante de los factores de la producción del mundo 

moder-no, aplicado a las tareas concretas en forma de 

tecnologías, 

hagamos. 

lo que permite agregar valor a lo que 

A pesar de todo Colombia. en medio de SLI confusión y 

desesperanza, empieza a volver sus ojos hacia la 

educación como solución de sus p.-oblemas; educar en Lm 

contexto más amplio, como lo han afirmado los grandes 

filósofos, es desar.-ollar las facultades humanas dentro 

de la más absoluta libertad, con el más profundo respeto 

por la vida y la rica individualidad del hombre; por tal 

razón la educación que se plantea hoy día, apunta a que 

los educandos desarrollen la capacidad de aprender a 

aprender permanentemente de los cambios constantes en el 

er,tor-no. 

En este sentido Rodríguez afirma: ''La verdadera riqueza 

de una nación está en las aptitudes, las habilidades y 

los conocimientos de sus ciudadanos: en última instancia. 

en la capacidad de aprendizaje creativo y permanente. Los 



11 

flujos d� capitales mundiales se desplazarán cada vez 

más. hacia donde quiera que ésta se encuentre y no tanto 

hacia donde la mano de obra sea la más barata''. Rodriguez 

( 199:5. 44) • 

En la medida que el sistema educativo se integre a la 

cu! tura nacional. regional y los procesos de producción 

mediante la aplicación de los conocimientos a través de 

la investigación planificada, se estará dando pasos hacia 

la independencia económica. 

La educación que brinda la formación para el trabajo, 

tiene que cambiar el ritmo de la automatización y la 

utilización de la micro-electrónica, y al hablar de 

educación para el trabajo no sólo nos referimos a la 

preparación del sector de punta, o exportador, sino para 

toda la población del sistema escolar que pueden competir 

en el mercado urbano. 

Compartimos los planteamientos de Catalina Turbay, cuando 

afirma que, "Cobra especial importancia ahora, la 

necesidad de una buena educación general, con bases 

sólidas en ciencia y tecnología, sin que ello implique 

que no se pueda dar este tipo de formación desde una 

educación técnica a partir de la capacitación para un 

oficio''. Turbay (1993. 16). 
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La nueva etapa marcada por la Constitución Política de 

1991, plantea la estructuración de una formación post-

básica que provea de elementos y principios para que los 

Jóvenes se desempeñen en el mercado del tr·abajo urbano, o 

ingresen a la universidad. 

Más, sin embargo, la crisis de la educación, concebida 

ésta "como un agente creativo del cambio social en la 

estructuración de la sociedad para satisfacer las 

necesidades individuales y sociales, ocupando en las 

sociedades modernas un lugar estratégico en la 

determinación del carácter económico, politico y cultural 

de ella� Taba (1991, 54), se ve reflejada en el 

desinterés intelectual de los estudiantes, el ausentismo, 

la repitencia y la deficiente cobertura parecen 

contradecir los principios fundamentales de la 

Constitución Politica colombiana, desde la cual se señala 

que "1a educación es un derecho de la persona y Ltn 

servicio público que tiene una función social; con ella 

se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia a la 

técnica y la formación del colombiano para la práctica 

del trabajo". (Articulo 67), principios que están muy 

lejos de cumplirse y atender la situación real por la que 

atraviesa en estos momentos el municipio de Malambo y sus 

alrededores donde se evidencia la necesidad de 

instituciones educativas y en especial nocturnas que 
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vendrían a solucionar en parte la problemática social que 

alli se desarrolla y con la cual se bLtscaria la 

cualificación del hombre en este municipio a través de la 

educación que es el espacio cultural apropiado. 

Condición que nos ha llevado a analizar la problemática 

educativa concreta del municipio de Malambo y sus 

alrededores, contando que existe una población en edad 

escolar entre los 14 y los 19 años, en un porcentaje del 

40% de la población total que no tiene acceso al sistema 

edL1cativo, entre otras razones, por falta de 

instituciones educativas nocturnas, que permitan a esos 

jóvenes que al mismo tiempo que acceden a la educación 

secLtndar ia .. puedan desarrollar un tipo de actividad 

laboral que le permitan subsistir; y contribuir de esta 

manera a proporcionarles una preparación profesional en 

el campo técnico y a ofrecerle un titulo de bachiller que 

les dé la oportunidad de ingresar a la universidad o a 

cualquier instituto tecnológico. 

Es relevante eJ gran 

vinculados al sector 

educativo por no 

porcentaje de jóvenes que no están 

laboral, 

existir en 

ni están dentro del 

este municipio las 

instituciones educativas necesarias y menos aón con 

horario nocturno o una modalidad especial que permita 

aglutinar dicha población que en los actuales momentos su 



14 

tendencia ess conformar grupos que se constituye en una 

amenaza para la convivencia social. Lo anteriormente 

expt1esto se convierte en un reto que nos da la 

oportunidad de ofrecer una alternativa a través de esta 

fin de contribuir a resolver la 

problemática existente desde un centro educativo nocturno 

y que podrá ser tomado como punto de partida que permita 

a otros municipios del departamento del Atlántico tomarlo 

como e,:periencia, se busca ofrecerle a los estL1diantes 

que ingresen al futuro centro educativo nocturno la 

oportunidad de prepararse para el trabajo, como el medio 

más propicio de realización personal, proyección social. 

Es urgente y tarea fundamental para un municipio que ha 

sido sometido a un acelerado proceso de crecimiento, 

buscar una nueva alternativa, 

educación para el trabajo. 

como estrategia, la 

El Municipio de Malambo como otros pueblos de Colombia ha 

estado olvidado en cuanto al desarrollo educativo; y a 

pesar que se ha legislado en este sentido no ha sido 

posible cubrir la cobertura educativa. 

En el año de 1975 la Asamblea Departamental del 

Atlántico, expidió la ordenanza No. 5 donde facultó al 

Gobernador para crear colegjos de bachillerato nocturnos, 

en todo el departamento, se crearon muchos, pero ninguno 
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en Malambo. 

En el año 1984, la Asamblea Departamental mediante la 

Ordenanza No. 24 de Noviembre 29, 

Bachillerato Nocturno, para que 

creó el Colegio 

funcionara en las 

instalaciones del Colegio de Bachillerato Mixto Juan 

XXIII, además se autorizó al Gobernador para gestionar 

ante el Gobierno central, mediante la Junta Directiva del 

Fondo Educativo Regional (F.E.R.) la inclusión de una 

partida presL1puestal para su funcionamiento; esta gestión 

nunca se llevó a cabo. Ordenanza 24 (1964, 1). (Ver Anexo 

1 ) 

Con el presente proyecto se pretende materializar la 

creación y funcionamiento del Colegio Técnico Nocturno de 

Malambo qLte vendría a solL,cionar la demanda de cupos que 

exige la población joven de este municipio y que por 

razón de edad, ocupación laboral y distancia de los 

centros de capacitación no tienen la oportunidad de 

estudiar. 

Al sistema educativo, protagonistas del desarrollo 

social, compete determinar las estrategias que hagan 

posible mejorar la calidad de la vida de los ciudadanos. 

El país, la región y el municipio de Malambo necesitan 

personas idóneas con formación intelectual, profesional y 
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ética que contribuyan a solucionar la situación de crisis 

social y al desarrollo tecnológico, científico que 

nuestros pueblos necesitan. 

La educación secundaria es el nivel más débil del sistema 

educativo colombiano, la tasa de cobertura sigue siendo 

deficiente. El 46% del déficit de cupos se concentran en 

las cuatro ciudades más grandes del pais, dentro de las 

que se encuentra Barranquilla; estas deficiencias son muy 

marcadas en el sector rural y en ciertas regiones de las 

costas Atlántica y Pacifica y sobre todo en las zonas 

marginales de las principales ciudades y pueblos aleda�os 

a las grandes urbes, como consecuencia de las migraciones 

producidas por el desplazamiento que trae consigo la 

violencia que se 

cardinales del pais. 

desarrolló en todos los puntos 

La existencia de una población escolar en Malambo y sus 

alrededores entre los 14 y 19 a�os, que de acuerdo al 

estudio de factibilidad realizado corresponde a un 40% de 

la población total¡ se constituyen en una necesidad 

prioritaria en materia educativa. justificándose la 

creación de una institución que resuelva la exigencia de 

cupos especialmente de carácter nocturno, ya que factores 

tales como: la escasa disponibilidad económica. la 

dificultad de traslado a otro municipio y la ocupación 
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laboral son. entre. otr-os. obstáculos para que esta 

población no tenga acceso a la educación. 

En consecuencia a lo anterior y la existencia de la 

Urdenanza No. 

del Atlántico. 

24. emanada de la Asamblea Departamental 

por el cual se crea el Colegio Mixto. 

sección nocturna de Malambo. de fecha Noviembre 29 de 

1984: y con base al estudio de factibilidad realizado por 

la Universidad del Norte. cuyos resultados muestran la 

necesidad de un centro nocturno, proyecto que no ha sido 

posible, por falta de una propuesta de tipo pedagógico y 

presupuesta) obstaculizando la materialización en el 

pasado de dicho proyecto; pero si se ha podido 

materializar un convenio entre la Secretaria de Educación 

Departamental del Atlántico, la Universidad del Norte y 

el Municipio de Malambo para capacitar a un grupo de 

madres comunitarias vinculadas al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (I.C.B.F.) por intermedio del Colegio 

Juan XXIII, en horario nocturno, donde recibirán su 

titulo de Bachiller. (Ver Anexo 2). 

El Municipio de Malambo ha venido realizando los estudios 

y convenios pertinentes para 

Bachillerato Mixto Juan XXIII, 

convertir el Cc;,leqio de 

que en la actualidad es 

académico, en industrial. dando paso a una institución 

que llene las e>:pectativas e intereses de los estudiantes 
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Y ciudadania en general. (Ver Anexo 3). 

En la actualidad las autoridades administrativas del 

departamento y del municipio muestran apertura económica 

al presente proyecto y voluntad de gestión para qL1e el 

Colegio Técnico Nocturno de Malambo sea una realidad. Por 

otra parte, la existencia de un complejo industrial cerca 

a Malambo seria la opción para que los egresados de este 

centro educativo. tuvieran acceso al mismo, para la 

realización de sus prácticas y como una fuente laboral 

una vez oue egresen de dicha institución. 

Es importante destacar la posición que han asumido muchas 

emrresas del Parque Industrial de Malambo S.A. con 

relación a la diversificación del Colegio de Bachillerato 

Mixto Juan XXIII, habiendo manifestado el deseo de 

colaborar en la adecuación de algunos espacios, brindar 

SllS empresas para realizar prácticas laborales y 

brindando cupos de trabajo para egresados en diversos 

ramos; situación que beneficiará a este proyecto, porque 

el Colegio Técnico Nocturno de Malambo fLmcionará en sus 

instalaciones, y podrá acceder a todos los equipos y

beneficios existentes. 

Con este provecto se estaria dando solución educativa y 

de trabajo a una población que en estos momentos no posee 
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ningún tipD de vinculación laboral oor no tener la 

preparación técnico-científica para ello. 

La situación anteriormente descrita nos llevó a 

plantearnos interrogantes como: 

¿Cuál seria la propuesta pedagógica necesaria para el 

funcionamiento del Colegio Técnico Nocturno de Malambo 

que estuviera acorde con las necesidades e intereses de 

sus estudiantes y la comunidad? 

¿Qué elementos teóricos conceptuales de tipo pedagógicos, 

epistemológicos, 

cultura les son

referentes del 

filosóficos, socio-políticos y 

los los necesarios para elaborar 

proyecto educativo institucional del 

Colegio Técnico Nocturno de Malambo? 

¿Qué tipo de éntasis y plan de estudio requeriría este 

centro educativo que contribuyera a darle salida a la 

problemática planteada? 

Fue asi comD se partió de la consideración de cuál era el 

tipo de hombre que se pretendía formar, en este sentido 

afirmamos qLte 11 e] hombre es un ser inteligente y 

sapiente, cuya evolución lo convierte en Lln ser 

trascendente, ya que su existencia la ha convertido en un 

acto de superación jamás acabado, que sigue siendo la 
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tarea de sí mismo. viviendo como proyecto previsor 

lanzado hacia el futuro y su horizonte es aquel que está 

siempre más allá y la.más alcanzado 11
• Ochoa Restrepo 

(1993, 26), y que estuviera en correspondencia a las 

necesidades y exigencias contextuales, que al ser formado 

esté satisfecho de la Pducación que se le ofrece y acorde 

a los lineamientos generales de la Constitución Politica 

de Colombia, la Ley 60 de Agosto 12 de 1993, la Ley 115 

de Febrero 8 de 1994 y el Decreto Reglamentario 1860 de 

Agosto 3 de 1994. 

La Constitución Politica de Colombia, en el Articulo 1. 

Hace énfasis en la autonomia, la democracia participativa 

Y pluralista de sus entidades, el respeto de la dignidad 

humana, el trabajo, la solidaridad de las personas y la 

prevalencia del interés general. 

El acceso de la población joven al trabajo es un problema 

de la economia nacional, ya que la estructura de la 

producción es heterogénea y el mercado del 

seqmentado. 

trabaío es 

11 La mayoría de los traba.iadores se desempeRan en 

establecimientcs peque�os y otros pertenecientes al 

sector informal. El sector formal, constituido por 

grandes empresas y el sector público, son minoritarios y



21 

algunas veces restringido por la modernización 

tecnológica, lo cual reqLtiere personal altamente 

calificado''. Gómez 11995, 281. 

El Estado colombiano interesado en la modernización de su 

estructura laboral que le estabilice su producción 

económica en el ámbito internacional. ha dado impulso a 

la formación técnica a partir de la educación media 

técnica y diversificada establecida en la Ley 115, que 

propone ''la preparación de los estudiantes para el 

desempeRo laboral en uno de los sectores de la producción 

y de los servicios y para la continuación de la educación 

superior". Ley general de la Educación (1994, 15). 

El presente proyecto plantea la necesidad de que los 

jóvenes adquieran los conocimientos necesarios orientados 

en gran medida hacia la satisfacción de las necesidades 

humanas: lo que les exiqirá un nuevo modo de interpretar 

la realidad obligándolos a evaluar a las personas, los 

procesos y el mando de manera distinta a la convencional, 

pues como lo plantea Max-Neef, "E 1 me.i or proceso de 

desarrollo humano será aquel que permita elevar más la 

calidad de vida de las personas'', Max-Neef (1996, 25), 

a�í pues .. la calidad dependerá de las posibilidades que 

tengan las personas de satisfacer las necesidades humanas 

fLtndamental es. 
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De otra parte sabemos que lo1s cesantías laboral 

prolongadas, perturbará totalmente el sistema de 

necesidades fundamentales de las personas debido a que el 

sistema de subsistencia quedará menos protegido, 

produciéndose crisis familiares y destrucción de sus 

relaciones afectivas, al momento que la falta de 

participación productiva hará aflorar sentimientos de 

aislamiento, marginación, disminución de la autoestima, 

provocar crisis de identidad y la posible búsqueda del 

camino de la delincuencia. 

De manera,. que éste sea un gran desafío, donde la 

apertura intelectual y la preparación labor-al sea la 

simiente fecunda de cualquier esfuerzo tr-ansdisciplinario 

que apunte a la solución de las problemáticas reales que 

afectan al municipio de Malamho. 

El desar-r-ollo humano de esta comunidad se cualificará en 

la medida que genera su autodependencia a través de los 

distintos espacios y ámbitos, y en ningún caso con el 

aislamiento de la reoión y su cultura. 

Como bien afirma Max-Neef "Si la entendemos como un 

proceso capaz de fomentar la participación en las 

decisiones, la cr-eatividad social, la autonomía política, 

la justa distribución de la riqueza y la tolerancia 
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frente a la diversidad de identidades, la autodependencia 

constituye un elemento decisivo en la articulación de los 

seres humanos con la naturaleza y con la tecnoloqia, de 

lo personal con lo social, de lo micro con lo macro, de 

la autonomia con la planificación y de la sociedad civil 

con el Estado". Ma>< Neef (1996, 59). 

De maner-a .. que tendremos que reconocer el desarrollo 

autodependiente de la calidad de vida de la población Y 

se sustenta en el respeto de la djversidad y en la 

renuncia a convertir a las personas en instrumentos de 

otr-as personas. 
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2. ALTERNATIVA PEDAGOGICA DEL PROYECTO EDUCATIVO

INSTITUCIONAL 

El eie fundamental del proyecta histórica política de 

Colombia relacionada can la educación en el artículo 67 

afirma: "debe ser- Ltn derecho de toda persona hLtmana". lo 

que significa que es un reta para quienes tienen la 

responsabilidad de ser parte de las procesos educativas 

institucionales (maestras, estudiantes, padres de familia 

y comunidad en general), crear espacias a ambientes 

educativas que permitan que el hambre desarrolle todas 

sus procesas desde el cognitiva hasta las valarativas y

actitudinales, pera que además, tenga derecha al trabaja 

para que produzcan procesos transformativas. 

El trabaja es un derecha y una obligación social y gaza 

en todas sus modalidades de la especial protección del 

Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas, razón por la cL1al, la 

educación es la opción y el derecho de la persona para 

alcanzarlo ya que en la misma Constitución se afirma que 

la educación es un servicio público que tiene una función 
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social: con ello se busca el acceso al conocimiento, o la 

ciencia. a la técnica y a los demás bienes y valores de 

la cultura. La educación formará al colombiano, en el 

respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 

democracia: y en la práctica del traba.io y la recreación, 

para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y

para la protección del ambiente ••• Corresponde al Estado 

regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de 

la educación con el fin de velar por su calidad, por el 

cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 

intelectual y física de los educandos; garantizar el 

adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los 

menor-es la condición necesaria 

permanencia en el sistema educativo. 

para SLI 

Por otra parte, la Ley 60 en sus articules 2, 

acceso y 

3 .. 4, 5 ,. 

plantean la competencia de los municipios, departamentos, 

distrito y Nación para promover, administrar y financiar 

la educación estatal de los entes mencionados, de acuerdo 

al situado fiscal. Asi mismo en el articulo 6Q se 

reglamentan los criterios, régimen y reglas para 

organizar la planta de personal docente y administrativa 

de los ser-vicios 

departamento, distrito 

educativos estatales. 

o mun.icipio podrá 

Ningún 

vincL,lar 

docentes y administrativos sin el lleno de los requisitos 

del Estat,,to Docente y la carrera administrativa 
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del 

funcionamiento de los centros educativos. 

Otro fundamento legal del Proyecto Educativo Nacional es 

la Ley General de la Educación (1994, 12). 

El artículo 19. Establece ''el objeto de la educación en 

concordancia con el artículo 67 de la Constitución 

Política, define y desarrolla la organización y la 

prestación de la educación formal en sus niveles pre

escolar, básica y media formal. no formal e informal, 

dirigida a niños y jóvenes en edad escolar. a adultos, 

campesinos y gruros étnicos''. Ley 115 (1994, 12). 

Así mismo el artículo 5Q establece en los fines de la 

educación: que . ''la formación del hombre debe estar 

orientada entre otros aspectos para la práctica del 

trabaio, mediante J os conocimientos técnicos y

habilidades, así como en la valoración del mismo como 

fundamento del desarrollo individual y social''. Ley 115 

( 1994, 12). 

La promoción en la persona y la sociedad se fundamentan 

en la capacidad para crear, investigar, adoptar la 

tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo 

del país y le permitan al educando ingresar al servicio 



productivo. 

La Educación Media Técnica, prepara a los estudiantes 

para el desempeño laboral en uno de los sectores de la 

producción y de servicios o para la continuación en la 

educación superior. 

En el nivel de la educación media se establecen los 

énfasis tales como: agropecuaria, co,nercio, 

administración, ecología, medio ambiente, 

finanzas, 

industria, 

informática y de servicios. 

formación teórica y práctica, 

Debe incorporar, en SLI

lo más avanzado de la 

ciencia, y de la técnica, para que el estudiante esté en 

capacidad de adaptarse a las nuevas tecnologías y al 

avance de la ciencia. Las especialidades deben 

corresponder a las necesidades regionales. 

De acuerdo con el articulo 33 de la Ley General de la 

Educación, ''los objetivos de la educación media técnica 

son los siguientes: La capacitación básica inicial para 

el traba.i o; prepararse para vincularse al sector 

productivo y a las posibilidades de formación que éste 

ofrece; y la formacjón adecuada a los obJetivos de 

educación media académica, que permita al educando el 

ingreso a la educación superior''. Ley 115 (1994, 16), 
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La educación media técnica podrá ofrecerse en los mismos 

establecimientos que imparte n educación básica o en 

establecimientos específicamente aprobados para tal fin, 

según normas que establezcan el Ministerio de Educación 

Nacional. 

La misma Ley 115 establece que, con el fin de lograr la 

formación integral del educando, cada establecimiento 

edL1cativo deberá elaborar y poner en práctica Lln Proyecto 

Educativo Institucional en el que se especifica entre 

otros aspectos, los principios y fines del 

establecimiento, los recursos docentes y estudiantes y el 

sistema de gestión. Todo ello encaminado a cumplir con 

las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos. 

El Proyecto Educativo Institucional debe responder a 

situaciones v necesidades de los educandos, de la 

comunidad local, de la región y del país, ser concreto, 

factible y evaluable. 

El artículo 8Q del Decreto Reglamentario 1860 establece 

las edades de la educación obligatoria y afirma que el 

Proyecto Educativo Institucional de cada establecimiento 

educativo definirá los limites superiores e inferiores de 

edad para cursar estudios en él teniendo en cuenta el 

desarrollo personal del educando que garantice su 
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incorporación a los diversos grados de la educación 

formal, para ello atenderá los rangos que determine la 

entidad territorial correspondiente. teniendo en cuenta 

los factores regionales, culturales y étnicos". Decreto 

1860 ( 1994, 54) • 

Todo establecimiento educativo goza de autonomía para 

formular, adoptar y poner en práctica su propio Proyecto 

Educativo Institucional. SLI adopción debe hacerse

mediante un proceso de participación de los diferentes 

estamentos de la comunidad educativa. 

En el articulo 38 se reglamenta el plan de estudios y se 

establece que, ''deben relacionarse las diferentes áreas y 

asignaturas con los proyectos pedagógicos, identificando 

los contenidos, problemas y temas de las asignaturas, los 

proyectos, así como el señalamiento de las diferentes 

actividades". Decreto 1860 (1994, T7). 

Debe distribuirse el tiempo y las secuencias del proceso 

educativo. señalando período y grados donde se ejecutarán 

programas y actividades. La metodología aplicable en cada 

asignatura, el material, te>: tos, laboratorios, ayudas 

audiovisuales, informática y otros; los logros para cada 

grado según 

institucional, 

lo definido en el 

los criterios de 

proyecto educativo 

evaluación y la 
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administración del plan. 

2.1. INTENCIONALIDAD DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIO

NAL 

El Proyecto Educativo Institucional del Colegio Técnico 

Nocturno de Malambo, va dirigido a la comunidad de 

jóvenes, cuyas edades oscilan entre 14 y 19 años que no 

han tenido la oportunidad de entrar en el sistema 

educativo o que han visto interrumpidos sus estudios en 

la Básica secundaria y media, ni han recibido una 

formación laboral que les permita desempeñar Lm trabajo 

digno y bien remunerado y a todos aquel los jóvenes de la 

comunidad en general que estén interesados en terminar 

sus estudios secundarios o nivel técnico que les brinde 

una adecuada capacitación académica y laboral que les 

permita ingresar al mercado laboral y la universidad, Así 

se aplicará la cobertura educativa, de tal forma que le 

permita al municipio solucionar la demanda de cupos en el 

nivel de secundaria. El Colegio Técnico Nocturno de 

Malambo funcionará en las instalaciones donde funciona el 

actual Colegio de Bachillerato Mixto Juan XXIII para 

aprovechar este edificio que no tiene otro uso nocturno. 

(Ver Anexo 4). 



2.2. UBICACION Y DESCRIPCION DE MALANBO 

Geográficamente el Municipio de Malambo está situado al 

Nor-Oriente del Departamento del Atlántico, limita al 

Norte con los Municipios de Soledad y Galapa; al Este con 

el rio Magdalena; al Sur con los Municipios de 

Sabanagrande y Polonuevo y al Oeste con Baranoa y Galapa. 

Astronómicamente la cabecera municipal de este municipio 

se encuentra ubicado a los 10 º 53' 35'' de Latitud Norte y 

74 º 53' 09'' de longitud al Occidente de Greenwich, dista 

12 kilómetros de la capital del Departamento del 

Atlántico y a 1.121 de Santafé de Bogotá. (Ver Anexo 5). 

2.2.1. Extensión y población. Tiene Ltna extensión de 

92,68 kilómetros cuadrados, cifra que equivale a 2,9% 

aproximadamente del total del Departamento del Atlántico, 

el casco urbano es de 365 Has, el área rural es de 

8. 903, 59 Has, y 625 Has corresponden a cuerpos de agua.

"El Municipio de Mal.ambo políticamente está dividido en 

su cabecera municipal_ un corregimiento� Caracali; seis 

(6) veredas: Tamarindo, El Carmen, Caimital, Malambito, 

La Aguada y Cascarón". 

"La población es de 100.000 habitantes apro>:imadamente de 
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los cuales el 49,36'%. pertenecen al sexo masculino y el 

50,64'%. al femenino. Malambo pasó de 11.265 habitantes en 

1973 a 52.584 en 1985, 89.138 en 1993 y se calcula que 

para 1996 su población llegará a 150.000 personas. Este 

aumento se debe a los movimientos migrator-ios generados 

por la violencia en el campo, el acelerado proceso 

ur-banistico popular y las expectativas generadas por el 

Parque Industrial PIMSA". Plan de Desarrollo Municipal de 

Malambo (1995, 15). (Ver- Anexo 6). 

El Colegio Técnico Nocturno de Malambo estará confor-mado 

por los estudiantes aspirantes a este Centro Educativo 

que de los encuestados y entrevistados en un total de 227 

se constituye en la población escolar- futur-a. 

2.2.2. Estructura educativa. Malambo cuenta con cinco (5) 

establecimientos oficiales atendidos por 5 profesores y 

un total de 281 alumnos en Pre-escolar; 1.856 alumnos en 

30 planteles y 78 docentes en el sector- privado. 

En la Básica Primaria r-egistra 3.547 alumnos matr-iculados 

en nueve ( 9) planteles, atendidos por- 120 profesores, en 

el sector urbano y 401 alumnos y 14 docentes en el rur-al: 

en el sector pr-ivado cuenta con 28 establecimientos 

educativos con 4.727 alumnos y 160 pr-ofesor-es. 
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En cuanto a la Educación Básica Secundaria y Media 

dispone de dos (2) planteles oficiales uno urbano con 

1.200 alumnos y 64 profesores y otro rural con 150 

alumnos y 10 docentes; el sector privado registra 2.778 

alumnos en 17 colegios y 188 profesores. 

La demanda en la secundaria es estimada en 15.200 

personas. de los cuales el sector oficial absorbe 1.350 a 

través del Colegio de Bachillerato Mixto Juan XXIII y el 

Colegio Vocacional Agrícola de Caracolí, para Ltna

cobertura de 7,9% y 18,3% en el sector privado; el 

restante 73,8% se desplazan a colegios de Barranquilla, 

Soledad y otros municipios, concluimos que el déficit en 

el sector educativo es muy elevado. 

2.3. LA DIMENSION PEDAGOGICA 

El presente aspecto orienta al Proyecto Educativo 

Institucional del Colegio Técnico Nocturno de Malambo que 

permita seleccionar, organizar y adecuar los referentes 

pedagógicos metodológicos y técnicos de las diferentes 

disciplinas tecnológicas y científicas para el logro de 

los principios, fines y políticas de un establecimiento 

educativo técnico nocturno, al tiempo que servirá de base 

para plantear el perfil del hombre que participará en la 

construcción de la nueva sociedad orientada hacia el 



campo tecnolóqico y cientifico. tendiente a ejercer 

influencia en el medio que lo rodea. La p9daqoqía debe 

trascender la simple función de la ensenanza.. concebida 

la pedaqoqiea como ''una disciplina que estudia y propone 

estrateqJas pcara loqrar la transición del niño o joven 

del estado natural al adulto o mayoría de edad, como ser 

r-aciona 1, autoconsciente y libre, donde su producción 

conceptual no sólo tiene en cuenta la oroeanización de los 

sentidos, 

familia en 

generado por los estudiantes y 

SLI \l ida cotidiana como actores 

padres de 

i;.d1..1ca ti vos. 

sino que también recontextualiza las elahor-aciones sohre 

la escuela. la familia y la sociedad º . Flórez Ochoa 

(1993, XXXII), y proporcione un cambio en el ámbito 

académico, en lo que tiene que ver- con los contenidos, 

principios y ordenamiento de la técnica y la ciencia, 

buscando elevar el nivel académico y labora.! de la 

comunidad educativa, al igual que su nivel de vida. 

A partir de estas consideraciones la dimensión pedagógica 

adquiere relevancia para el F·ro',1 ecto Educativo 

Institucional, pues busca la excelencia académica dentro 

del marco de 

presupuestos 

la autonomía 

conceptuales, 

escolar: or-ganiza los 

metodológicos. técnico y 

científicos de las difer-entes disciplinas del saber que 

se ofrezcan de acuerdo con el currículo y la Ley General 

de la Educación, lo cual plantea que el estudiante no 
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la cultura, sino a 

los valores, la tolerancia y la convivencia social, Estos 

principios servirán de base para la formación integral de 

los estudiantes del Colegio Técnico Nocturno de Malambo. 

2.3.1. El currículo, Fl análisis del currícLtlo debe 

comprender los aspectos que definen el grado de 

participación y dominio de los estudiantes en el proceso 

de trabajo académico y las formas de interrelacionarse en 

la producción del contexto escolar . 

El proceso de socialización y de trabajo escolar no es un 

proceso lineal ni mecánico, sino complejo enmarcado 

dentro de contradicciones que se transforman en 

situaciones problemáticas en un escenario vivo. donde se 

discute y se negocia la solución de cada situación, 

haciendo más interesante el proceso del aprendizaje, 

En este proceso de socialización se intercambian ideas y 

valores. l:-e pr-esentan intereses enfrentados que se 

la aplicación práctica del problema, 

mientras que el docente no actúa como un dictador. sino 

.como un acompañante que verifica el proceso que se lleva 

a cabo desbordando la simple función reproductora y

consolidando el conocimiento de la ciencia, la técnica, 

la filosofía y la cultura regional. 
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Vale la pena hacer énfasis en los planteamientos de 

Sacristán cuando dice: ''La preparación para el mundo del 

trabajo requiere el desarrollo en las nuevas generaciones 

no sólo de conocimientos, ideas, destrezas y capacidades 

formales. sino la formulación de disposiciones, 

actividades, intereses y pautas de comportamiento que se 

adecúen a las posibilidades y exigencias de los puntos de 

trabajo, de su forma de organización en colectivos o 

instituciones. empresas, negocios y servicios''. Sacristán 

(1995, 19), 

El Coleqio Técnico Nocturno de Malambo se encargará de la 

formación del ciudadano de edad adulta para una adecuada 

intervención en la vida pública y pueda mantener la 

dinámica. el equilibrio en las instituciones y las normas 

de convivencia que componen el 

te.iido de la sociedad. 

completo y conflictivo 

De la misma forma. 

permitirá al 

determinar: 

docente 

la flexibilidad de este currículo 

y estudiantes integrarse para 

1. La selección y organización de los contenidos del 

currículo, integrándolo a los intereses de la reqión y la 

cultura local. 
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2. Fl modo y el sentido de la organización de las tareas 

ac:1démicas y e.l grado de participación del estudiante en 

las formas de trabaio. 

3. La ordenación del espacio. el tiempo del aula. los 

programas y la secuencia de las actividades. 

4. Las formas. estrategias y criterios de valoración de 

las actividades, el desenvolvimiento del proceso 

evaluativo y la clasificación de los resultados. 

5. Los modos de organización, formulación y participación

en el control de las normas de la convivencia social. 

Por tal razón la construcción del curriculo se convierte 

en Lma tarea coniL1nta de rescate y reconocimiento de 

elementos culturales y comunitarios propios desde los 

cuales podrán contemplar lo universal. y de alguna manera 

este conjunto de elemento individuales y colectivos nos 

van vinculando con los derechos del qénero humano y los 

ciudadanos del planeta. 

Para poder adaptar la edt1cación a la politica general, se 

constituirán 

interpretar 

equipos interdisciplinarios 

las tendencias histór-icas y

capaces de 

hacer el 

diagnóstico de la situación actual y de las posibilidades 
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efectivas para reorientar el proceso educativo diseñando 

planes específicos de trabaJo. 

Franklin Bobbilt. sostiene que "L.a nqción de curr-ícu.lo 

pr-opuesta por- los nor-teamericanos lo describen como la 

vida humana, aunque variada, consiste en la ejecución de 

actividades especificas. Una educación que pr-epare par-a 

la vida será aquella que prepare definida y adecuadamente 

para estas actividades especificas''. Mockus (1989, 134). 

El diseño del currículo reouiere un estudio del contexto 

social al cual va dir-ioida la acción educativa en 

términos de calidad del saber. la creatividad, la 

reflexión social� la participativa, el desarrollo de la 

responsabilidad social y de la inteqr-ación del tr-abajo 

pr-oductivo, desde esta perspectiva el cur-rículo debe 

pr-esentar- los per-tiles de la for-mación profesional, el 

plan de estudio, el sistema de evaluación, y el r-escate 

de los valor-es culturales y r-egionales. 

La Ley Gener-al de la Educación en su articulo 76, define 

el cur-r-ículo como "el conjunto de criter-ios. planes de 

est.Ltdio, pr-ogr-amas metodológicos y pr-ocesos QL•e 

contribuyen a la formación inteqral y a la constr-ucción 

de la identidad nacional y local incluyendo también los 

recursos humanos. académiccs y físicos para poner en 
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práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto 

Educativo Institucional. Según Maqendzo. ''el currículo es 

el proceso de permanente búsqueda. de negociación, de 

valoración. de crecimiento y de confrontación entre la 

cultura universal y la cultura de dominación''. Magendzo 

( 1991. 91). 

De acuerdo con las anteriores definiciones se debe 

considerar el currículo como el verdadero proceso de 

construcción permanente desarrollado en un contexto y 

comunidad determinada y plasmado en el Proyecto Educativo 

Institucional donde su verdadera funcionalidad es darle 

respuesta a las necesidades reales de Ja comunidad; así 

mismo el currículo se interrelaciona con los fines 

edLtCél. ti VOS, las necesidades del medio, el desarrollo 

social y el desarrollo individual, déndole Ltna

participación real activa a los miembros de la 

comunidad educativa que les permita prepararse para 

llevar a cabo los cambios de las condiciones de vida. 

Para la elaboración del currículo del Colegio Técnico 

Nocturno de Malambo se tendrán en cuenta las siguientes 

características: 

Que sea flexible. 

momento cultural, el 

abierto al cambio, de acuerdo al 

desarrollo individual, industrial, 
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técnico y científico que permita los ajustes requeridos 

en el momento indicado. 

Uue sea práctico, lo entendemos como 

teórico-práctica permanente de todas las 

la relación 

áreas del 

conocimiento. los procesos de aprendizaje. las 

estrategias metodológicas, fuertemente entrelazadas con 

la práctica cotidiana del educando en su trabajo 

productivo diario, de la familia y la comunidad, donde 

podamos brindar la oportunidad para que él produzca el 

conocimiento que va a ir decantando en el proceso de la 

práctica del quehacer cotidiano. 

- Que sea interdisciplinario, pretendemos que haya una 

concurrencia simultánea y sucesiva de los saberes �obre 

una misma situación problemática, donde podamos unir los 

conocimientos cient.ífj_co$. técnicos, académicos. 

culturales cotidianos, en torno a la formación integral 

del educando, donde podamos tener en cuenta los núcleos 

temáticos entendiéndolos como unidades integradoras de 

saberes y c0nocimientos. bLtscando cr-ear líneas de 

investigación en torno a objetivos de transformación. 

- Que el conocimiento tenga un verdadero significado para

el alumno; abordaremos el 

modelos didáctico,;s que 

desarrollo académico desde 

recojan los problemas V 
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condiciones. y construyan una nueva forma de ense�anza. 

entendida ésta. 11 como Ltn pr-ciceso intencional mediante el 

cual la sociedad moderna convierte a sus individuos en 

herederos de su saber , de su tradición, su pasado 

histórico, SLt competencia productiva, su capacidad de 

posibilidades de conv'i vencia en el presente y sus 

proyección en el futuro. Es la experiencia sistemática 

que la sociedad dise�a para que los jóvenes se humanicen 

y enriquezcan espiritualmente 11
• 

XXXVIII), donde el estudiante 

Flórez Ochoa (1993, 

produzca su propio 

conocimiento a través de la investigación poniendo en 

práctica sus propios esquemas 

maestro sea un orientador de 

dirigir de cerca los aprendizajes. 

de 

los 

conocimiento y el 

procesos pudiendo 

Estudio y análisis de los esquemas previos de los alumnos 

donde se trate de diagnosticar las conjeturas o ideas de 

los educandos con relación a la problemática 

seleccionada, con el ánimo de procurar concientizarlos 

sobre su importancia y darles la valor�ción necesaria. 

Organizar las actividades 

diferencia de los educandos 

teniendo en cuenta la 

con relación a una misma 

unidad problem•tica, esperamos organizar el contraste o 

evaluación conceptual, generando en la clase diferentes 

corrientes de opinión que act�en como ejes hipotéticos de 



investigación de los alumnos. 

La planificación de la investigación se 

4-· ,:.. 

hará 

seleccionando los problemas a partir de las distintas 

corrientes de opinión planteadas entre el maestro y el 

educando. 

El enfoque curricular académico, se desarrolla desde la 

perspectiva de las disciplinas académicas, que buscan 

desarrollar conocimientos que conlleven a la formación 

integral del educando. 

Ideología centrada en el alumno, pretende centrar el 

desarrollo de las actividades académicas, científicas y 

culturales teniendo en cuenta los intereses de los 

educandos, buscando producir un aprendizaje que les 

permita pensar y desarrollar valores. 

Teoría de la reconstrucción social, que trata de analizar 

los procesos sociales distorsionados, buscando visionar 

una mejor sociedad que se reconstruirá a partir de los 

conocimientos adquiridos en la escuela, en este sentido 

se concibe la escuela "como Llna institución social 

configurada para desarrollar procesos de socialización de 

ideas, conocimientos, representaciones, disposiciones, 

modos de conducta, experiencias y saberes a las nuevas 
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generaciones, que son requeridas en la sociedad adulta. 

Hoy es un escenario de permanente conflicto que trae 

consigo un proceso de negociación informal'', Sacristán y 

Pérez Gómez (1995, 231, desarrollando en el individuo 

valores morales. éticos. culturales, de solidaridad y 

1usticia muy bien definidos. 

Currículo comprehensivo. es un proceso de búsqueda. de 

valoración. negociación, crecimiento y de confrontación 

entre la cultura de la cotidianidad y la cultura 

dominante, pretende además integrar los distintos grupos 

sociales y culturales rescatando una totalidad cultural, 

El enfoque curricular académico, se desarrolla desde la 

perspectiva de las disciplinas académicas, que buscan 

desarrollar conocimientos que conlleven a la formación 

integral del educando. 

referente epistemológico se fundamenta en el 

constructivismo que es una corriente pedagógica que se 

orienta en el estructuralismo piagetano y la filosofía 

kantiana, corriente que se oponen a las afirmaciones 

empiristas del descubrimiento de la realidad por medio de 

los sentidos, y a la racionalista, frente al 

descuhrimiento de la realidad mediante el uso de la razón 

crítica'', Carretero (1993, 77). 
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La teoría piaqetana sobre el conocimiento es apoyada por 

los planteamientos de modernos teóricos como Karl Popper, 

Thnmas Juhun, Fgon Guba, Ivonne Lincoln, quienes afirman 

que, ''la realidad objetiva no se descubre, sino que se 

constituye a trav�s de modelos o conieturas que el ser 

humano construye desde el primer momento en que se 

enfrenta a un fenómeno dado. Estas conjeturas se 

constituyen en los llamados paradigmas creados por las 

comunidades científicas bajo ciertas reglas de jue�o y 

aceptados como viables, en un determinado lugar y tiempo 

especifico''. Carretero (1993, 52). 

El constructivismo constituye una nueva propuesta sobre 

la manera como la ciencia elabora sus conocimientos y va 

descartando de plano, la creencia de la 

inmodificabilidad. 

"La creatividad en este nuevo enfoque del conocimiento se 

constituye en un principio clave para la construcción de 

si tL1aciones significativas del aprendizaje". 

( 1994, 24 l. 

El constructivismo se ha constituido en el 

BLtsto:

nL1.evo 

paradigma de la educación frente a los procesos de 

aprendizaje y frente al nuevo reto de cambiar las 

tradicionales prácticas transmisoras de conocimiento, el 
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imperante de cambiar de 

actitud frente a la investigación, asumiendo con 

responsabilidad social su autotormación e investigación 

para actualizar sus conocimientos y contribuir 

efica2mente a la formación de niAos y jóvenes autónomos, 

creativos, preparados a crear conocimientos útiles para 

la resolución de sus propios problemas y

comunidad. 

los de la 

Mario Carretero, en este sentido afirma: "El conocimiento 

es e! producto de !a interacción social y de la cultura. 

Este, no es una copia de la realidad, ni tampoco se 

encuentra totalmente determinado por las restricciones 

que imponga la mente del individuo, sino que es el 

producto de una interacción entre estos dos elementos, 

por tanto el sujeto construye su· ·conocimiento a medida 

que interactúa con !a realidad, en procesos de 

asimilación y acomodación, en el primero incorpora la 

nueva información haciéndola parte del conocimiento, y en 

segundo la persona transforma la información que ya tenia 

en función de !a nueva". Carretero (1993, 24). 

Según afjrma Flórez Ochoa, el conocimiento. es entonces. 

producto de "la interacción humana con la naturaleza, con 

los hechos sociales que hemos alcanzado a procesar desde 

nuestras operaciones mentales". Flórez Ochoa (1994, 234). 
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El conocimiento por tanto, no se recibe pasivamente. sino 

que es procesado y construido activamente por el sujeto 

que conoce, es decir, la función cognoscitiva esta al 

servicio de la vida, es una función adaptativa que 

permite al 

vivencia!. 

conocedor organizar su mundo experiencia! y 

El constructivismo sostiene que el verdadero aprendizaje 

humano es una construcción que hace cada estudiante 

loorando modificar su estructura mental alcanzando Ltn 

mavor nivel de diversidad y de complejidad. 

El ser humano no actúa sobre la realidad directamente, 

sino que lo 

decir que las 

hace por medio de esquemas que posee, es 

represent aciones del mundo dependerá de la 

interacción de sus esquemas con la realidad donde se van 

formando nLtevos siqnificados mas complejos y

especializados. 

Hoy en nL1estra educación se habla de procesos de 

construcciór1, ya sea de conceptos, de pensamiento, de 

evaluación y procesos curriculares aspectos que deben ser 

manejados baJ o Ltna visión constructivista para que se 

viabilice la interacción maestro-alumno enmarcado en el 

proceso histórico-cu! tural donde se hacen posible los 

aprendizajes. 
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Aquí tomamos el concepto de proceso, como un movimiento 

complejo interior, definido por características y

dinámicas propias de cada individuo. 

Flórez Ochoa, plantea que "en el constructivismo, hay que 

reconocer el grado de pensamiento lógico que tiene el 

aprendizaje permitiéndole experiencias, que le ayuden a 

desarrollar un sentido común''. Flórez (1994, 243). 

Bajo esta nueva tendencia pedagógica constructora del 

conocimiento debe enmarcarse la fundamentación del 

proyecto educativo institucional propuesto en la Ley 115 

de 1994, como una alternativa para mejorar la calidad de 

la educación y el nivel de vida del pueblo colombiano. 

La construcción del conocimiento llevará a planear 

estrategias con el propósito de integrar la educación, al 

trabajo y la realidad socio-económica, para poder 

contribuir con la formación de un proceso económico, 

acorde con las necesidades, condiciones y características 

de los propósjtos para el cual, se debe '' pr-omover Ltna 

educación general básica que prepare a los estudiantes en 

las competencias mentales y físicas de orden superior 

necesarios para orientarse hacia el trabajo, sea éste 

asalariado o independiente'', Misión de los Sabios (1995, 

91). 
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Mientras se continúe pensando en unos aprendizajes 

memorísticos o en el desarrollo de habilidades y

destrezas específicas no se logra la mejor utilización 

del talento humano, contribuye al desempleo, puesto que 

esta direccionalidad educativa, se vuelve obsoleta ante 

el vertiginoso desarrollo tecnológico, por lo que es 

preciso acceder a los avances de la ciencia, la que se 

concibe "como la expresión más pura de la cultura y no 

puede comprenderse en su esencia sin derruir las 

fronteras que abstractamente las aíslan de ésta, 

desconociendo su íntima interpretación, en su ideal de 

encontrar la verdad. Flórez Ochoa 

tecnología actual. 

(1993, 15) en la 

La intencionalidad del gobierno actual en el Plan de 

Desarrollo Económico Social y Ambiental es de fortalecer 

la educación como eie de desarrollo del país y como meta 

de ese desarrollo la formación de un ciudadano más 

productivo en lo económico, más solidario socialmente, 

más participativo y tolerante en lo político y más 

respetuoso de los derechos humanos. 

Para alcanzar estas metas es preciso tener una educación 

con calidad total para poder lograr una mano de obra más 

calificada que proporcione un mayor desarrollo de los 

sectores productivos y obtenerse Ltn perf i 1 ocupacional en 
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el laboral. que mejore la participación social y el nivel 

de vida de los ciudadanos y la educación es el factor oue 

al proporcionar conocimiento y formación dé la opción a 

un desempeño profesional. 

Gallego y Pérez conceptual iza: "E 1 aprendizaje 

significativo en los siguientes términos: 

a) Es necesario que el sujeto muestre una actitud 

positiva hacia el aprendizaje significativo. 

bl El material que se va a aprender debe ser 

potencialmente significativo para quien aprende, o sea

relacionable con las estructuras del conocimiento de modo 

intencional y no al pie de la letra''. Gallego y Pérez 

(1994. 65). 

Las recientes crisis sociales y ambientales que padecen 

los países industriales muestran que la productividad 

económica y los avances del conocimiento humano requiere 

de un contexto civilizador, 

social y el respeto a la vida. 

cuyo fin es el bienestar 

El desarrollo, como a·v·ance humano en lo económico, 

político y cultural debe construirse como un legado de 

información de estilo de vida inteligente y garante de la 
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cree1tividad humana al 1:;ervicio de las futuras 

generaciones. 

Esto requiere de una transformación educativa que permita 

desarrollar las capacidades intelectuales y orqanizativas 

en Jo ar-tístico. literario, cultL1ral. técnico y

científico de las personas, lo que debe producir en ellos 

nuevos concepto5 sobre orqanización. producción y 

distribución de los bienes. 

Por ]o anterior. Colombia debe sEr un país económicci. y 

culturalmente competitivo y sólo se puede loqrarlo a 

tra,,és; del 

tecnología, 

incremento de sus niveles de ciencia y 

pero a su vez, también de transformar su 

sistema _jurídico. político y educativo para transformar y 

reeducar a los ciudadanos. 

Al respecto la Misión de los Sabios dijo: 11 l..as carencias 

en capital humano capacitado, sistemas educativos de 

calidad con amplia cobertura y la inadecuada educación 

científica para el desarrollo, no permiten actualmente 

asLtmir los retos organizativos y culturales del presente 

y del futuro de Colombia. Esta situación conjugada con 

ciertas estructuras internacionales, constituyen serios 

obstáculos para el desarrollo actual del país''. Misión de 

los Sabios; (1996, 65), 
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A pesar de todo en Colombia se han hecho esfuerzos para 

erradicar el analfabetismo, pero aún su tasa es de 13% 

(sin incluir el funcional); mientras que en los países 

desarrollados destinan ,.,n al to porcentaJe del presupuesto 

para modernizar y ampliar la cobertura educativa, en 

Colombia se encuentra rezaqada en este aspecto. Sin 

embargo a nivel Latinoamérica se encuentra liderando un 

proceso educativo importante si la compara con otros 

países subdesarrollados. 

La reestructuración que le dé al sistema educativo deberá 

producir un futuro mejor, partiendo de la particularidad 

del individuo, según sus capacidades cognoscitivas, 

organizacionales, abriéndoles espacios para incorporar 

nLtevas concepciones en el 

se caracteriza por ser 

país. Actualmente la educación 

una enseñanza fragmentada, 

desactualizada e inadecuada. lo que desmotiva a que los 

estudiantes desarrollen su curiosidad, destrezas '/ 

estructuras cognoscitivas. La transformación se logra 

cuando se suministren elementos que mejoren la aplicación 

del saber y puedan adaptarse a la situación real que está 

en continua transformación. 

Sobre esa situación conceptúa el estudio la Misión de los 

Sabios. "El desarrollo de las personas está basado en el 

aprendizaje, entendido como el proceso amplio y continuo 



52 

por el cual se adquieren conocimientos y habilidades para 

sobrevivir, para responder creativamente a los cambios en 

el medio y asi evolucionar y proqre5ar . El conocimiento 

generado y adquirido, que reside en las memorias 

individuales y colectivas, aunque valioso por sí mismo. 

adquiere todo su valor y logra sus propósitos evolutivos 

cuando se aplica a fines concretos y se inteqra a tareas 

específicas que contribuyan al desarrollo individual y 

social. Las organizaciones son. precisamente, los órganos 

especializados de la sociedad para el cumplimiento de 

esas tareas que buscan el mayor grado de bienestar para 

todos sus miembros''. Misión de los Sabios (1996, 109). 

El individuo va a ser afectado por cada una de las 

actividades gestionadas por las orqanizaciones, en su 

nivel de vida. sus valore� éticos V 
• 

contribución personal a la sociedad, que 

culturales. la 

luego van a 

tener impacta en la vida �acial. pues adquieren 

capacidades para responder positivamente a los cambios 

que se producen en su ambiente. 

Compartimos las afirmaciones de la Misión de los Sabios 

cuando dicen: verdadera ventaja competitiva 

sostenible que Colombia debe buscar con todo empe�o es la 

que todos. individuos V 
• 

organizaciones. aprendamos a

aprender. Aprendamos a vivir en paz con nosotros mismos y
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con la naturaleza. a desarrollar todo nuestro potencial 

humano y crear participativa y colectivamente su propio 

modelo de vida''. Misión de los Sabios (19Q6. 116). 

Siendo Malambo un municipio con un parque industrial que 

se vislumbra como uno de los más grandes del Departamento 

del Atlántico. encuestamos y entrevistamos a jóvenes. 

profesores. padres de familia y estudiantes; sobre la 

temática investigada. resultando el siguiente análisis: 

De acuerdo con las prequntas hechas a lo� estudiantes en 

relación con el énfasis con el Qt.te deben e9resar co,no 

bachilleres del Coleqio Técnico Nocturno de Malambo. a la 

pregunta: 

¿Qué modalidad desearia tuviese el 

Nocturno de Malambo? 

Coleqio Técnico 

El 95% de los encuestados respondieron ''Nos qustaria 

estudiar metalmecánica. comerciales y electricidad''. 

Inmediatamente a esta respuesta preguntamos: 

¿Por qué les qustarian estos énfasis? 

La respuesta en un 96% fue: "Porque M.a,lamho está situado 
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cerca a una zona industrial, parque industrial, lo que 

nos permitiría tener acceso a Ltn traha.i o en las 

diferentes empresas que allí funcionan''. (Ver Anexos 13 y 

19) 

Frente a esta inmensa problemática las personas vuelven 

los oios a la educación esperando que ésta aporte la 

solución, pero entendida aquélla, más allá de la acepción 

tradicional; en un sentido más amplio como lo plantea el 

nuevo proyecto político .. la edLtcación formará al 

colombiano en la práctica del trabajo, la recreación, el 

mejoramiento cultural, científico. tecnológico y la 

protección del ambiente". Constitución (1991, 5); en este 

estudio cohra especial importancia la necesidad de 

brindar una buena educación general con bases sólidas en 

la ciencia, la técnica y el trabajo, se trata pues, de 

plantear un currículo con características centradas en 

la formación profesional de acuerdo a las 

producción de la región. 

formas de 

La l.ey General de la Fducación en su articulo 3:, enuncia: 

''La educación media técnica prepara a los estudiantes 

para el desempeAo laboral en uno de los sectores de la 

producción y de los servicios y para la continuación en 

la educación superior''. Ley 115 (1994, 15). 
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De �cuerdo con este planteamiento, realizamos la 

siguiente pregunta a jóvenes en general. 

¿Qué opina usted sobre la apertura de un Colegio Técnico 

Nocturno en 

pertinencia?

el municipio de Mal ambo, cuál es su 

El 80% de los encuestados respondieron: ''A mi me parece 

buena idea, porque los que no han tenido la oportunidad 

de terminar sus estudios secundarios ahora lo podrán 

hacer . si existiera un Colegio Técnico Nocturno y

especialmente porque nos daria una opción para el 

trabajo''. (Ver Anexos 12 y 18). 

En relación con la respuesta dada por los encuestados, se 

hace pertinente que la educación forme al hombre 

integralmente, esto significa que además de desarrollar 

las potencialidades intelectuales tenga una formación 

para el trabaio, con el fin de que aporte una actividad 

económica al desarrollo del país; al respecto Rodrigo 

Gutiérrez Duque se�ala: ''Una de las grandes causas de 

nuestra problemática ha sido el 

desarrollo alcanzado hasta hoy, 

insuficiente grado de 

lo cual ha impedido 

satisfacer las ingentes necesidades de las grandes masas 

de la población. 
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Atribuyo la responsabilidad a la adopción de ideologias y 

políticas inadecuadas en el campo educativo con relación 

a la formación cjentitica, técnica y laboral. Gutiérrez 

( 199.3, 43). 

Se requiere garantizar una educación que provea los 

elementos para desempeñarse en un mercado de trabajo 

urbano muy cambiante. para esto es necesario formar 

personas capaces de tomar decisiones, de trabajar en 

equipo. que sepan qestionar. comercializar y organizarse. 

No se trata de orientar !a educación hacia entrenamiento 

en destrezas y 

una educación 

habilidades especificas, sino de promover 

genera! que prepara a !os estudiantes en 

sus capacidades mentales y fisi.cas de orden superior 

necesarios para orientarse hacia el trabajo. 

Al terminar los estudios el joven debe estar en capacidad 

de obtener un empleo y de reentrenarse para adaptarse a 

nuevas circunstancia� de su trabajo o de cambiar de 

empleo. 

Razón más que suficiente para ofrecer una alternativa de 

tipo pedagógico hacia !a construcción de una propuesta de 

un Proyecto Educativo Institucional que dé la oportunidad 

no sólo de formar al hombre desde su ser individual sino 
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para ser útil a la colectividad. 

En este mismo sentido los testimonios de los profesores 

que traba.ian actualmente en el Colegio Juan XXIII, es que 

los estudiantes que desertan del sistema educativo se 

debe a la falta de una formación para el 

pregunta: 

trabaio; y a la 

¿Qué opinión tiene usted sobre el hecho de que muchos 

estudiantes no terminan su ciclo de bachillerato y que 

hayan tantos jóvenes entre los 14 y 19 a�os sin ninguna 

educación definida, estudio o trabajo?

Su respuesta fue: "l.os colegios en un 99% no están 

educando para que el egresado tenga acceso a una fuente 

de trabe1jo que le permita el sostenimiento personal y la 

superación al continuar sus estudios avanzados''. (Ver 

Ane;:os 10 y 16) . 

La Ley General de la Educación en sus artículos 5 y 32. 

siguiendo al Nuevo Proyecto Político plantea como fin 

primordial de la educación ''L.a formación del hombre en la 

práctica del trabaio, mediante los conocimientos técnicos 

y habilide1des que lo conduzcan al desempe�o lahoral en un 

sector de la producción, de los servicios y para la 

continuación de la Educación Superior''. Ley 115 (1994, 
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l ':i) • 

HastR el momento los proqramas que se desarrollan en las 

instituciones carecen de un verdadero Proyecto Educativo 

Institucional que permitan a quienes asisten a estos 

centros educativos tener una formación educativa en todas 

las direcciones: que a medida que desarrollen el 

pensamiento tenga la oportunidad de establecer procesos 

comunicativos que le permita entrar en comunicación con 

seres humanos que le facilitará un verdadero desarrollo 

humano que sea innovativo, creativo e interiorice la 

utilidad del conocimiento, la ciencia y la tecnología, 

encontrándole sentido a la escuela, 

proyectarse en el trabajo. 

a la educación, 

Francisco Caiiao. opina que: "la riqueza del entorno 

elemer'lto físico y cultural, constituye el principal 

estimulador del conocimiento. en cuanto procura la 

experiencia a partir de la cual se desencadenan los 

procesos coanoscitivos". Cajiao (1994, 14). 

El hombre está dotado de una pe.-inanente búsqueda, de 

descubrir o reinventar: lo que le permite construir 

conocimiento a partir de la exploración del mundo 

objetivo qLte 

las cosas 

lo rodea, así como de la autoexploración, 

y per-sonas que encuentra en su medio 
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circundante: seres en acción que se convierten en 

elementos de los cuales se puede extraer información 

mediante la investigación. 

Se deduce que el conocimiento no tiene muchas

oportunidades de avanzar en medios cerrados, pobres en 

espacio físico, de comunicación humana, rígidos en la 

utilización del tiempo y normatizado en extremo. 

Manfred Max-Neef con relación a esta problemática 

plantea: "el desarrollo humano se concentra y sustenta en 

la satisfacción de las necesidades humanas fundamentales. 

en la generación de niveles crecientes de autodependencia 

y en la articulación orgánica de los seres humanos con la 

naturaleza y la tecnología, lo personal con lo social, la 

planificación con la autonomía y la sociedad civil con el 

Estado''. Max-Neef (1996. 15). 

Para la satisfacción de las necesidades humanas exige un 

nuevo modo de interpretar la realidad, es decir, nos 

obliga a evaluar el mundo, las personas y sus procesos de 

manera diferente a la convencional. 

Y desde luego el meior proceso de desarrollo será el que 

permita elevar más la calidad de vida de las personas, y 

aquella dependerá de las posibilidades que tengan las 
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pe.-sonas de sat.i sface.- adecuadamente SLIS necesidades más 

sentidas. 

De tal mane.-a que las pe.-sonas se sienten más humanas 

cuando han sido fo.-madas con p.-ácticas y estilos que los 

llevan a fo.-ma.- una sociedad equilib.-ada, situación que 

se manifiesta adve.-sa en el municipio de Malambo, donde 

po.- falta de centros educativos especialmente noctu.-no, 

donde existe una población flotante entre 14 y 19 a�os 

que han venido a eng.-o�a.- las filas de desocupados y 

pe.-sonas desajustadas emocionalmente por la falta de una 

definición en los aspectos to.-mativos pa.-a inserta.-se al 

t.-abajo, los jóvenes po.- falta de pe.-files ocupacionales 

definidos no saben a qué dedica.-se una vez dejan de 

estudiar. 

Consultados los estudiantes sob.-e la modalidad de la 

institución a la pregunta: 

¿Cómo les qusta.-ia que se desa.-.-olla.-an las labores 

académicas del Colegio Técnico Noctu.-no de Malambo? 

El 90% de los encuestados .-esoondie.-on: ''Nos qusta.-ia que 

fuese un bachille.-ato co.-to. dedicado a lo básico, las 

p.-ácticas labo.-ales y sin tantas complicaciones. 

Anexos 13 y 19). 

(Ve.-
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La presente propuesta se llevará a cabo mediante el 

Colegio Técnico Nocturno de Malambo cuyas caracteristicas 

son: 

- Semie�colarizado de tal forma que no sea obligatoria la

presencia del estudiante a diario. 

- Se realizará en dos niveles de tres (3) semestres cada 

uno, es decir, el ciclo del bachillerato se hará en tres 

(3) e1ños.

[_a promoción será por acreditación, es decir sin 

pérdida de curso. 

- El desarrollo académico se llevará a cabo mediante el 

sistema de núcleos problémicos de ejes temáticos. 

- Aqui será un acompañante quienes dirigirán el proceso 

de producción de! conocimiento y el rendimiento 

académico. 

La Ley General de la Educación en su Articulo 33, plantea 

los siguientes objetivos de la Educación Media Técnica: 

Capacitar a los estudiantes para vincularse al sector 

productivo y a !as posibilidades de formación que se 
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ofrece formación adecuada de acuerdo a la formación 

académica que los prepare para el ingreso a la educación 

SLtperior. 

En términos de Raúl Ferrer F'érez: "l .. a formación 

vocacional y la orientación profesional de los 

estudiantes preparan al joven para su incorporación al 

complejo mundo de la producción y los servicios desde la 

educación primaria. permitiéndole la satisfacción intima 

de sentirse útil a la sociedad y contribuyendo de esta 

forma a crear una estructura de matricula idónea en los 

estudios medios especializados''. Arango (1994, 104). 

La educación para el traha.io no puede ser únicamente la 

solución a problemas económicos, sino que tiene que 

brindar soluciones a problemas individuales, sociales 

unido al 

dehe ser 

desarrollo del país; lo 

integral y tender 

que significa que ésta 

al desarrollo de la 

inteligencia, las capacidades del ser humano, tales como 

la formación de físico-biológica, emocional. afectiva. 

volitiva. ético-moral, política y estética. 

En igual forma preguntamos a padres de familia: 

¿Qué solución ve usted en un Colegio Técnico Nocturno en 

el Municipio de Malambo? 
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En un 97% respondieron: ''Seria la salvación para muchos 

jóvenes que se están perdiendo en la droga, por falta de 

centros educativos que les permita estudiar y prepararlos 

para el trabajo''. (Ver Anexos 11 y 17). 

El alto índice delincuencial, de prostitución, de ocio 

crónico, de contaminados de VIH, que presenta la juventud 

del Municipio de Malambo se debe a la baja capacidad del 

poder adquisitivo de sus gentes, hecho que no les permite 

terminar su bachillerato o al culminarlo la imposibilidad 

de ingresar a la educación superior o como alternativa

dedicarse al campo laboral donde pueda devengar un 

salario que le permita tomar una decisión adecuada par.a 

hacer una vida normal. haciéndose imperativo la creación 

de un Colegio Técnico Nocturno, que brinde la oportunidad 

a los Jóvenes de Malambo de adquirir una preparación en 

una modalidad laboral como alternativa importante para 

consolidar su futuro como persona 

mismo, a la familia y a la sociedad. 

integral, útil a sí 

Entrevistado el doctor Leonidas Berdugo, subdirector de 

formación técnica del Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA; a la pregunta; 

¿Cuál es su opinión con relación a la apertura de un 

Colegio Técnico Nocturno en el Municipio de Malambo? 
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Respondió: 11 l a idea o proyecto que ustedes están 

días pasados desarrollando tiene SLlS aliados: en 

visitamos a PlMSA y charlamos con el gerente y la doctora 

Claudia Díaz, Jete de Recursos Humanos, y nos manifestaba 

que ante el ensanche del Parque Industrial, tienen 

interés en desarrollar una política abierta hacia la 

comL1nidad de Mal ambo, para que sea el la la qL1e 

proporcione los futuros 

estudio dehe contar con el 

trabajadores, así pues, SLI 

acercamiento hacia el Parque 

Industrial, para que se vean las necesidades de lo que se 

está requiriendo, ya que sus plantas son muy modernas. 

Hay nec�sidad de estudiar las demandas empresariales en 

electr-icistas. electrónicos, soldadores, secretarias, 

mecánicos de mantenimiento, contabilistas, etc., 

partiendo de allí la información se debe cruzar con los 

resultados obtenidos en la investigación social que 

ustedes vienen adelantando con la comunidad de Malambo 

para apoyar el proyecto". 

¿Puede el Sena brindar la oportunidad a los estudiantes 

del Colegio Técnico Nocturno de Malambo para realizar las 

prácticas en sus talleres? 

"Esa es otra situación que estamos atendiendo a través de 

la articulación SENA-MEN, pero es más bien una actividad 
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orientadora para que los colegios Industriales lleguen en 

un futuro ser autosuficientes y tener el mismo nivel 

técnico que tiene el Sena, para que puedan expedir 

certificados de idoneidad como los que otorga el propio 

Sena, haciéndose con el aval de nosotros: hoy estamos 

trabajando con el Industrial de Soledad, de Sabanalarga, 

el de Baranoa, el Don Bosco y el Borromeo de 

Barranquilla. Estos son colegios que tienen una dotación 

industrial y una infraestructura para ese tipo de 

actividades, con ellos trabajamos para llevarlos a un 

nivel superior y de perfeccionamiento tecnolóqico que le 

garantice dicho aval. 

CLtando ustedes tengan 

funcionando, es cuando el 

el proyecto instalado y 

Sena puede prestarle el 

servicio de asesoría y perfeccionamiento. 

Otro servicio que podríamos prestarles es que una vez 

instalados sus talleres y nombrados los instructores 

técnicos bri ndarle un servicio de capacitación técnico y 

pedagógico a estos docentes. Hoy por los múltiples 

compromisos y demanda preterimos capacitar a los técnicos 

una vez instalados en sus respectivos sitios de trabajo y 

con un perfil profesional formado donde le damos un CLtrso 

inicial de pedaqogía y luego se sigue con programas 

continuos de perfeccionamiento y elevación de la calidad. 
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El Sena ha fol'"mado a nivel técnico a muchos jóvenes de 

Mal ambo, gl'"aduados además en el Colombo-Alemán, que 

pueden sel'" un potencial humano disponible poi'" ustedes 

como inst!'"ucto!'"es, nosot!'"os podemos pl'"opol'"cional'"les los 

datos de ellos pal'"a apl'"ovechal'" el talento de la l'"eqión. 

Su proyecto es un poco costoso, no sólo en cuanto a 

dotación sino en el gasto de insumos poi'" cada estudiante 

en cada ál'"ea técnica específica, pel'"o que sus costos se 

abal'"atal'"ian mediante la alianza con 

func1ona.n en el pal'"que y fuel'"a de él, 

las empl'"esas que 

ya que ellos van 

dejando maquínal'"ias en desuso que pueden sel'" donadas pal'"a 

uso didáctico y pedagógico, también pueden l'"ecibil'" Lma. 

serie de materiales que no los usan, pero que si sirven 

pal'"a desarrolla,.. las pl'"ácticas. 

Actualmente la indu�tl'"ia está exigiendo pe,..sonal con 

capacitación tipo Sena. de allí nuestl'"o intel'"és de pode!'" 

ac!'"editar la eficiencia de estos colegios técnicos con 

nuestl'"a apl'"obación o aval. 

Las instituciones que funcionan como técnicas deben ir 

buscando los pl'"incipios de autosuficiencia, vendiendo sus 

ser-vicios y pl'"oductos: podemos cita!'" como eiemplo el 

col�oio del Padl'"e Emilio Konl'"ad del bal'"l'"10 Los Olivos, el 

San Cal'"loc; Bol'"l'"omeo. que empezó como un simple Colegio de 
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Bachillerato y hoy es un Centro Tecnolóoico Industrial de 

muy alta calidad que funciona me,or oue el SENA, otro 

e1emplo es el Coleoio Dun Bnsco del Padre Matuti, también 

emoezó como una escuelita••. 

La nueva Constitución Política, en su articulo 67 nos 

dice: "La educación formará al colombiano en la práctica 

del traba 10, el me_joramiento cultural. técnico y 

científico". Constitución Política (1991, 5). 

La Ley General de la Educación en su articulo 32, 

paráorafo único dice: "Para la creación de instituciones 

de educación media técnica o para la incorporación de 

otras para la oferta de programas, se deberá tener 

infraestructura adecLtada. el personal 

especializado y establecer una coordinación 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 

docente 

con el 

u otras 

instituciones de capacitación 

productivo". Ley 115 (1994, 16). 

laboral o del sector 

Compartimos los planteamientos de los sabios cuando 

dicen: "No se trata de orientar la educación hacia el 

entrenamiento de destrezas y habilidades especificas, 

sino, de proveer una educación general básica que prepare 

a los estudiantes en las competencias mentales y físicas 

de orden SLIDerior necesarias para orientarse hacia el 
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trabajo, sea éste asalariado o independiente". Misión de

los sabios (1995, 137). 

El presente proyecto viene a ofrecer la oportunidad de 

terminar su bachillerato a una población que oscila entre 

14 y 19 aAos de edad y que no lo han podido culminar, 

pero con la alternativa que podrán abrazar una modalidad 

que les proporcione un perfil laboral con Llna 

capacitación adecuada para ingresar a trabajar en el 

Parque Industrial. formar-se como trabajadores 

independier,tes y poder inaresar a la educación superior. 

Entrevistado al Director Operativo del Centro Auxiliar de 

Servicios Docentes CASD de Barranquilla, asi respondió a 

la prequnta: 

¿Puede el CASD brindar la oportunidad de realizar en sus 

instalaciones, las clases de desarrollo tecnológico a los 

estudiantes del Coleqio Técnico Nocturno de Malambo" 

''Como ustedes bien saben el CASO es una institución 

estaté>.l del orden departamental que brinda SLIS 

instalaciones a los establecimientos oficiales que no 

poseen laboratorio!=, además éstos en Barranouilla y el 

departamento son muchos, no tenemos cupo para un nuevo 

colegio. 
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nocturna, el CASD podrá ofrecerles 
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una institución 

el servicio de 

prácticas 

indust.-ial 

en nLtestras aulas-talle.-es en la .-ama 

tienen 

incluidos los instructores, 

ba.i O Sll responsabilidad el 

maquina.-ia y equipo de cada auto-talle.-. 

ya que el los 

inventario de 

Cla.-o está que se.-á poi'" un tiempo limitado digamos. uno o 

dos a�os, porque esta institución pronto pasará a la 

administ.-ación Dist.-ital, po.- esta.- en su ju.-isdicción y 

como ustedes lo han manifestado el local del Colegio Juan 

XXIII, donde van a funciona.-, pal'"a esa época ya estará 

dotado y no necesitarán de nuestros servicios. 

Creemos que su investigación es una buena alternativa que 

debe ser tomada como ejemplo para los demás municipios, 

po.-que una vez el CASD pase a la administración Distrital 

las instituciones que se benefi.cian con nuest.-os 

servicios y no san de Barranquilla, que son la mayoría, 

tend.-án que buscar otra fo.-ma de realiza.- sus prácticas y 

labor-atorioc;: .. 

La adecuación de los talleres es costoso, pero se hace 

una sola vez y lueqo se van actualizando a medida que se 

produzcan cambios tecnológicos. El suministro de insumos 

se consigue en convenio con la indust.-ia, nosotros en el 
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CASD recibimos de muchas empresas materiales que son 

desperfectos para sus productos, pero que nos sirve para 

las prácticas técnico-pedagógicas de los estudiantes. 

¿Qué modalidades nos podría ofrecer el CASD para realizar 

nuestras prácticas? 

"El CASD puede ofrecerles para sus prácticas en horas 

nocturnas los talleres de formación industrial como son: 

Metalmecánica. electricidad. construcción. ebanistería. 

todos ellos cuentan con una sala adicional para dibujo 

técnico y diseño que es esencial en cada área, ya que el 

estudiante con el instructor al lado debe diseñar lo que 

va a llevar a la práctica, en cualquiera de los énfasis, 

además como son maquinaria de desgaste lento no tienen 

tanto gastos en daños como puede ocL<rrir con los 

laboratorios de química y física que son más delicados. 

Nuestros instructores son personas dedicados a su trabajo 

y por lo general un curso se divide en varios énfasis, 

pudiendo hacer un seguimiento de cerca de su rendimiento 

y aplicación de los conocimientos de cada estudiante. 

Las clases se desarrollarían dos veces por semana desde 

el primer semestre. lo que pe,-mi tirá una buena 

capacitación a nivel de las áreas técnicas por cada 
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ya que al finalizar habrán acumulado tres (31 

a�os de prácticas. oue es un �uen promedio si lo 

comoaramo=- con los diurnos. ya que ellos sólo vienen a 

recibir sus clase� en los cursos 10Q y 11Q. además hay 

que restarles e] semestre de inducción, lo que en la 

práctica da sólo aAo y medio''. 

El consejero presidencial para Medellin y su área 

metropolitana, Jorqe Orlando Mela plantea que: "Frente a 

la falta de continuidad, coherencia y creatividad en el 

sistema educativo, lo que hay que hacer no es imponer una 

rigidez que impida el cambio y la experimentación, sino 

aprender a disfrutar y aprender de la variedad, permitir 

que el sector público y el privado sin muchos problemas 

hagan experimentos distintos, se adopten las más diversas 

estrateoias educativas. Enfasis académicas. 

técnica, aprendizaje mediante el trabajo, 

formación 

secLtencias 

distintas, currículos flexibles, para que el estudiante 

esco1a entre varias posibilidades''. Melo (1994, 150). 

Hoy vivimos en un mundo radicalmente nuevo donde para 

funcionar en la sociedad el individuo tiene que haber 

pasado por 2 años en pre-escolar . 5 de primaria, 6 de 

secundaria y 5 de universidad� más o menos unos 17 años. 

pero la realidad es que todos los colombianos no tienen 

esas oportunidades y la mayoría queda por fuera del 
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sistema educativo, siendo empujados hacia la marginalidad 

social, ohservamos que la sociedad ha elevado las 

ex1qencias de la educación para ser participes del mundo 

laboral, sin que crecieran las oportunidades y

alternativas de estudios y capacitación laboral, pues, 

quien no lo logra obtener una bLtena educación y no logran 

ir a la universidad, tienen desventaja muy grande frente 

al que lo logra, produciéndose una gran desiqualdad y 

discriminación generada por el sistema educativo. 

Por esta razón estamos proponiendo una Institución 

Técnica donde el estudiante pueda escoger el énfasis, las 

horas de asistir a clases y el momento de someterse a las 

evaluc1ciones y autoevaluaciones que les acrediten el 

manejo y aplicación de sus conocimientos. 

Al preguntar al señor Secretario de Educación 

Departamental: 

¿Cuá.l es <:u concepto sobre la apertura de un Colegio 

Técnico Nocturno en Malambo� 

Respondió: 11 Creemos que es una buena iniciativa ya que en 

Malambo a pesar de ser uno de los municipios con mayor 

cantidad de habitantes, no tiene una institución oficial 

de Bachillerato noctur-no .� además el Colegio de 



Bachillerato Juan XXIII, es el único de Educación 

Secundaria completo, no es suficiente para 

demanda de cupos oue existe alli. 

la alta 

Por otra parte, el Departamento como el Municipio de 

Malambo están interesados en diversificar y ampliar el 

Colegio de Bachillerato Juan XXIII, de hecho eso viene 

haciéndose con la aprobación de la construcción de cuatro 

módulos industriales en convenio entre la nación por 

intermedio del F.I.S. y el Municipio de Malambo. 

Su proyecto es conveniente para ampliar la cobertura 

educativa a la población que no pueden estudiar en el 

día" los cuales nosotros sabemos que son en un alto 

porcentaje y aún más, si lo que ustedes proponen es una 

institución de carácter técnico, pues preparará a gran 

parte de la población a nivel laboral, para poder 

desempeRarse como trabajadores en la zona industrial de 

Malambo". 

¿CL1áles serían los aportes del Departamento para ayudar 

al funcionamiento de esta institución? 

Hay necesidad de hacer algunos trámites administrativos y 

de convenios entre el Departamento y el Municipio para 

llegar a acuerdos desde el punto de vista presupuesta!, 
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de dotación, de funcionamiento y de recursos humanos como 

serían proyectos a la Asamblea Departamental del 

Atlántico oara apropiar partidos para el nombramiento del 

personal docente, técnico de oficinas, mantenimiento Y 

servicios generales ª'. 

Marco Raúl Mejía, con relación a la participación del 

Estado plantea: ''Los procesos escolares empiezan a 

medirse en su impacto social en unas relaciones costo-

beneficio interno y en la manera como organizar unas 

reglas de funcionamiento interno en los cuales, el 

cumplimiento de la tarea nos coloca en la medida de la 

eficiencia del sistema escolar. Ello va a implicar un 

cierto abandono del énfasis en la política educacional 

que se traía en el pasado para entrar más en procesos de 

inserción en el mercado''. Me.iía (1996, 102). 

Entendemos que hay buena disposición del gobierno 

departamental para apoyar la materialización de nuestro 

provecto, siendo canalizado por los conductos leqales y 

adecuados para la adquisición de los recursos materiales, 

económicos y humanos, mientras que de nuestra parte 

estaremos al tanto para ayudar en 

materialización de este objetivo. 

la oestión y 

En diálogo con la Secretaria de Educación Municipal, a la 
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pregunta: 

¿Cuál es su opinión sohre a la apertura de un Colegio 

Técnico Nocturno en Malambo?

Respondió: "El estudio que ustedes vienen realizando es 

muy importante para nuestro municipio porque ampliaria la 

cobertura educativa y en especial aqui en 

ffiLlnicipa.l, donde hay sólo un Colegio 

la cabecera 

Oficial de 

Bachillerato completo que alberga a 1160 estudiantes y 

ninguno en horario nocturno, haciéndose más difícil la 

situación, y aun cuando el Concejo aprobó una partida 

presupuesta! para la creación de un Colegio de 

la Escuela Bachillerato Nocturno que funcionará en 

Pumare.io, el que ustedes plantean se presenta como una 

alternativa para las personas que trabajan y desean tener 

una profesión técnica e ingresar a la actividad laboral 

productiva. 

La actual administración dentro de sus prioridades le 

vienen prestando especial atención a la educación y en 

especial en hacer del Colegio de Bachillerato Mixto Juan 

XXIII, una institución de tipo industrial, pues contamos 

con un Parque Industrial de grandes proporciones y que 

requiere personal 

maqL1inarias. 

técnico para el manejo de SUS
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Es así como se suscribió un convenio entre la nación por 

intermedio del F.I.S. y el Municipio de Malambo para la 

construcción y dotación de cuatro módulos-talleres 

industriales dentro de los cuales, ya está listo el 

primero que será para informática y dibujo técnico y 

enseguida se 

subsiguientes 

electricidad. 

empezará con la construcción de los 

para metalmecánica, ebanistería y 

Desde ese punto de vista estas instalaciones servirán 

para dar cabida a la materialización del 

ustedes vienen investigando. 

proyecto q�,e 

Finalizado el estudio la administración municipal 

Asamblea empezará a gestionar partidas ante la 

Departamental y el Concejo Municipal para obtener los 

recursos suficientes para la puesta en marcha de su 

importante iniciativa''. 

La Ley 60 de distribución de los recursos en su artículo 

2o. dice: "Corresponde a los municipios a través de las 

dependencias de su oroanizaci6n central o de las 

entidades d,escentralizadas municipa.les competentes, en su 

carácter de entidades ejecutoras principales de las 

acciones en materia social, dirigir o participar en la 

prestación de los servicios directamente conforme a la 



ley, las ordenanzas y acuerdos municipales, así: 

Administrar los servicios educativos 

educación pre-escolar, básica y media, 

estatales 

Financiar las investigaciones en inf r-aestructLtra 
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de 

y

dotación y asegurar el mantenimiento; además participa.

con recursos propios en la conformación de programas y 

proyectos educativos'', Ley 60 (1993, 1). 

Creemos que la administración municipal por su manifiesto 

interés en el desarrollo del sector educativo en el 

Municipio de Malambo. brindará el 

proyecto que se está planteando. 

apoyo que r-equiere el 

El equipo investigador entrevistó a la doctora Claudia 

Díaz, directora de recursos humanos de ACESCO y que a la 

pregunta: 

¿Cuál es su ooinión con relación a 

Colegio Técnico NoctL,rno en Malambo';, 

Sl..l respu.esta 11 Nos parece 

la apertura de un 

que es un estudio 

importante para la población de Malambo, puesto que se 

presenta como una alternativa diferente a lo que tienen 

actualmente, un colegio académico, y tanto nuestra 
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empresa como las restantes en el Parque Industrial y las 

que existen fuera de él, siempre están requiriendo 

recursos humanos oue tengan buena capacitación y que sean 

preferiblemente de la región como secretarias, mecánicos 

de mantenimiento, electricistas. electrónicos, máquinas 

herramientas, metalmecánicos y otros. Nosotros sabemos 

que el índice de jóvenes en edad escolar, que no puede 

asistir al sistema escolar aquí en Malambo es muy elevado 

y ésta sería una solución a la problemática existente en 

este sentido 11

g 

¿Qué apoyo podría brindar PIMSA a este proyecto? 

"Tanto Acesco como la mayor-ía de las industrias 

establecidas en el Parque Industrial de Malambo, estarían 

en capacidades de apoyar esta iniciativa o cualquier otra 

que tenga que ver con la educación y sobre todo aquellos 

que brindarán capacitación técnica y en este sentido ya 

hemos empezado a tener acercamiento con el Colegio Juan 

XX l II participando en su Consejo Directivo. Además, 

podríamos brindar nuestra ayuda en lo que esté a nuestro 

alcance desde el momento que se materialice el proyecto, 

debemos estudiarlo para poder participar en él, 

Creemos de suma importancia profundizar el estudio, 

realizando una revisión de los planes futuros de cada 
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empresa y poder obtener datos más concretos para el 

desarrollo a largo plazo que vendrían a interrelacionar 

los planes de las 

ins ti tLtción 11 • 

empr-esas y el accionar de su 

El Articulo 5o. de la Ley General de la Educación plantea 

como uno de sus fines: ''La formación en la práctica del 

trabajo, mediante los conocimientos técnicos y

habilidades, así como en la valoración del mismo como 

fundamento del desarrollo individual y social. 

Además la promoción en la persona y en la sociedad de la 

capacidad para crear, investiqar, adoptar la tecnología 

que se requiere en los procesos de desarrollo del país y 

le permita el adecuado ingresar al sector oroductivo'', 

Ley 115 (1994, 3). 

Marco Raúl Mejía, citando a Marcia Ondina dice: ''La 

crisis ha llevado a una búsqueda de alternativas en el 

par.a.diqma de la producción y una nueva forma de 

organización del trabajo en el cual se pretende sacar el 

má:ümo provecho de la tecnología y de la capacidad del 

empleado, tanto manuales como intelectuales y adecuarse a 

la flexibilización del mercado en el cual puedan convivir 

trabajadores autónomos, pequeñas, medianas y grandes 

empresas''. Mejía (1996, 96). 
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Jorge Orlando Melo, en el mismo sentido plantea: ''Es 

obvio: son los empresarios los que dan la mayoría de los 

empleos, los que saben qué necesitan, los que saben si el 

trabajador tiene o no una capacitación adecuada; pero no 

sabe cómo se debe capacitar, pero si saben quién trabaja 

bien o no. Igualmente deberían tener mayor interés en la 

capacitación de una juventud de alto nivel, que permita 

llevar a la 

competitividad. 

industria regional a etapas de mayor 

Pero realmente debe hablarse de un 

interés y esfuerzo común de los cuatro actores, comunidad 

y familia, escuela, empresa y estado que deben cooperar 

para que los jóvenes se formen para la educación, el 

trabajo y la vida''. Melo (1994, 160). 

2.4. DISEÑO METODOLOGICO 

Para abordar esta investigación, se tuvo en cuenta el 

método etnográfico por considerar que este enfoque 

metodológico es coherente con el tipo de investigación, 

2.5. TIPO DE INVESTIGACION 

Esta es una investigación de tipo cualitativa con un 

paradigma social critico, en la medida que aborda el 

proceso de desarrollo humano, en una investigación 

educativa, es decir, atiende a un fenómeno de tipo 
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social, que es el educativo, y se ubica dentro de un 

enfoque interpretativo, descriptivo, explicativo. 

De acuerdo a los planteamientos de la investigación, la 

etnografia es la más adecuada para abordar la realidad 

objeto de estudio, ya que el método etnográfico se retoma 

en la medida en que estudia los fenómenos sociales, en 

este caso un hecho educativo: construir los referentes 

teóricos conceptuales de una P.E.l. que orientará la 

formación de los estudiantes del Colegio Técnico Nocturno 

de Malambo y SLIS alrededores. 

Los rasgos más destacados en este método son: 

- Su carácter holistico. Nuestro objeto de investigación 

es de carácter cualitativo. ya que observaremos, 

analizaremos e identificaremos un contexto socio-cultural 

de una realidad concreta, en el municipio de Malambo, que 

nos permita proponer un P. E. l • 

objeto de investigación. 

acorde con la realidad 

- Usa una via inductiva como objeto de investigación, es 

un enfoque basado en el desarrollo humano, donde se 

analizarán los diversos cambios que se vayan produciendo 

como consecuencia de las estrategias pedagógicas que se 

implementen, de tal manera que se pueda validar o no los 
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presupuestos teóricos que se han referenciado. 

- Su carácter fenomenológico. Los jóvenes entre los 14 y 

19 años serán los actores de este proceso. Las vivencias 

que ellos aporten serán valederas en la medida en que 

éstas se desarrollan bajo SLI propio contexto y con la 

debida observación participativa del investigador. 

Los datos aparecen textualizados. Cada observación, 

cada diálogo, toda entrevista serán tomados desde 

múltiples perspectivas teóricas y contextuales, lo cual 

permitirá una visión holistica del fenómeno. 

2.6. METODO ETNOGRAFICO 

El proceso etnográfico implica tener en cuenta 1 o 

siguiente: 

El foco y finalidad del estudio. es el de determinar 

qué tipo de desarrollo humano se genera en la importancia 

de la nueva propuesta pedagógica, fundamentada en el 

paradigma de la pedagogia interactiva y las nLtevas 

concepciones de currículo y de ciencia-tecnológica. 

- El método etnográfico se apoya en la convicción de que 

las tradiciones, roles� valores y normas del ambiente en 
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que se vive se van internalizando poco a poco y aeneran 

regularidades q,,e pueden explicar la conducta individual 

v qrupal en forma adecuada. Su oh_jetivo inmediato es 

crear una imaqen realista y fiel del grupo estudiado, 

pero su mira más le.iana e$ contribuir a la comprensión de 

sectores o qrupos poblacionales 

características similares. 

- En el trabajo de campo etnográfico 

que tienen 

implica que el 

investiq�dor busque la información donde se encuentre. 

por tanto a menudo se ha de tomar decisiones, en cuanto a 

dónde ir , QtJé datos recoger� con quién hablar: aquí la 

información que se actJmula se usan para reorientar el 

enfoque al iqual que nueva información que poco a poco se 

van ronvtrtiendo en tPorias que van estrechando el foco 

de interés. 

Fl modelo o diseño metodológico se enmarca en el 

enfoque histórico-hermenéutico. 

- El qrupo focal, cuando se trató de tomar la muestra, se

escogió fundamentalmente a un grupo de jóvenes, que entre 

14 y 19 años aparecen en la población de Malambo como 

personas que están fuera del sistema educativo, señalados 

en un estudio realizado por la Universidad del Norte en 

1994; visitado el grupo se comprobó que son más o menos 
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La sistematización de la información 
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se realizó 

analizando y contrastando las respuestas de los grupos de 

personas que fueron encuestadas y entrevistadas de donde 

fueron resultando porcentajes que vinieron a definir los 

perfiles que se presentan. 
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3. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PROPUESTA CURRICULAR

ALTERNATIVA 

Tal como se ha venido re5eñando, la alter-nativa 

cur-r-icular- pr-opuesta está snpor-tada sobr-e pr-ocesos de 

inv·estigei.ción" evaluación e innovación permanente y es 

considera.da como un pr·oceso de aproximación s1-1cesi ·va, 

r-esultado de la elabor-ación per-manente y colectiva. 

Par-tiendo de la concepción básica del cur-r-iculo como un 

pr-oceso investigativo, y el docente como investigador- de 

la pr-oblemática cur-r-icular-, r-esulta imper-ativo ubicar- el 

pr-oyecto a constr-uir- dentr-o de un contexto especifico; 

entendiendo como pr-oyect.o "una pr-opuesta de estudio o 

investigación científica dentr-o de un campo vagamente 

definido, que se pr-esenta como posible de r-ealizar- Y 

mater-ial izar-. Tamayo y Tamayo (1994, 172), en 

per-spectiva de qener-ar- un tr-atamiento holistico 

la 

e 

inteqr�J, es necesario diferenciar lo relacionado con los 

planes y proqramas a nivel nacional; las tendencias de 

desar-r-ollo en el ár-ea especifica de for-mación; las 

condiciones socio-económicas y culturales, lo considerado 
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macr-o, los aspectos o factores especificas como la 

filosofía institucional, la oferta académica. los 

proqramas y proyectos institucionales y locales, es 

deci.r .. lo micro .. 

Adentrándose en la confrontación de estas dos 

dimensiones .. se podrá determinar de manera válida y 

objetiva, las diferentes necesidades reales, que darán 

razón y sentido al proyecto curricular en construcción, 

estas necesidades responden a problemáticas sociales .. 

tecnológicas, científicas, productivas, 

políticas. individuales, sociales, etc. 

Una vez detectadas las necesidades reales, 

éticas, 

resulta 

impostergable trabajar detenidamente en un proceso de 

jerarqui=ación y priorización de las mismas, que sean el 

resultada de criterioE concertados y permita garantizar 

pertenencia social 

adelantado. 

y académica del proceso curricular 

Estos criterios deben obedecer a una concepción amplia de 

la dinámica cu l tLira 1 , 

culturalmente válido sea 

evitando considerar 

exclusivamente la 

que lo 

cultura 

academizada y enciclopédica, enriqueciéndola con las 

expresiones culturales derivadas de la cotidianidad, de 

los escenarios de socialización (el barrio, los ambientes 
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de por ti vos, J a familia, la iglesia, etc.) en procura de 

avanzar en un proceso educativo de vida. y no para la 

vida. 

De lo anterior se desprende el carácter participativo de 

1 a propuesta curricula,· presentada, entendida como la 

posibilidad de reconocer nuestra relatividad cultural, no 

se puede olvidar que estamos de cara a un complejo 

cultural con r-aíces propias e intencionalidad definida 

con una dinámica de producción y reproducción especifica. 

Se ha advertido que este carácter participativo en el 

proceso de conte"tualización y análisis de las 

necesidades re�les. requiere fundamentalmente del empleo 

investigativo participativo y las diferentes estrateqias 

que nos permita estar en permanente cambio. donde se 

tendrán en cuenta las necesidades e intereses de los que 

están comprometidos y participan en el proceso educativo. 

La solidez de todo proyecto educativo está determinado 

por su confrontación con el escenario real en el cual se 

piensa desarrollar, por tanto, nuestra propuesta enfatiza 

no sólo en 

profesional en 

la 

también el saber 

necesid!Fl:d de 

la solución de 

observar la situación 

la problemática, sino 

incorporado frente a dicha temática, de 

tal forma que el saber académico y el saber popular 
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entren en Ltna relación de acompañamiento crítico 

generándo=..e Ltn procesC'I de creación CLtltural y de 

producción científica que corresponda a nuestra realidad. 

Una \1ez contrastadas las aspiraciones con nuestra 

realidad concreta. se tendrán los elementos básicos para 

precisar v determinar el propósito de la formación. 

La presente propLtesta entiende la definición del 

propósito de formación como resultado de un trabajo 

previo donde la academia y la vida son 

referentes fundamentales que soportan la acción. 

Los 

etc. ,1 

objetivos no los formula el experto, ni 

sino que son el resLtl tado de la 

el rector� 

indagación 

sistemática y permanente, lo cual le imprime un sello de 

movilidad y realidad a los mismos. 

La determinación del proceso de formación debe entenderse 

como la descripción de las características sustantivas 

que identifican y 

del proceso. 

marcan la especificidad y peculiaridad 

Estas características se refieren a diversos 

la actuación, que pueden ser: 

ag,pectos de 
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- Qué acciones se espera que realice, qué problemas debe

abordarse y cuáles resolver en el marco de su proceso 

formativo. 

Qué instrumentos y métodos debe usar para su ejercicio 

profesional, social, comunitario. 

- lipo de población que debe asistir .

- Caracterización del contexto social v el medio ambiente

en el cual se espera eierza su desempeAo profesional. 

- Cuál debe ser el énfasis que caracteriza su desempeAo: 

la producción, la investigación, el liderazgo, la 

capacitación, los servicios, etc. 

El propósito de formación debe ser prospectivo y apuntar 

hacia las nuevas tendencias en el campo del conocimiento 

y la investigación de su obieto de estudio, integrado a 

la percepción holistica de la realidad estudiada. 

3.1. DEFINICION DE NUCLEOS TEMATICOS V EL CURRICULO 

PROBLEMATIZADOR 

Siendo el 

permitirá a 

currículo instrumento educativo que le 

la comunidad educativa del Colegio Técnico 
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Nocturno de Malambo, hacerse una imaqen material y 

es�1ritual de lo que ella misma quiere ser, es importante 

anotar que, el estamento estudiantil estará compuesto por 

los Jóvenes adultos y demás personas que no han tenido 

acceso a la educación diurna del municipio de Malambo y 

sus alrededores. 

El desarrollo académico se llevará a cabo en dos niveles 

de tres semestres cada Ltno, realizados mediante 

acreditación y en modalidad semiescolarizada. 

El desarrollo académico se realizará mediante el estudio 

de ejee temáticos afines. 

Las modalidades técnicas o cursos son: Metalmecánica, 

construcción, electricidad, para el primer año

desarrolladas en convenio con el C.A.S.D., para la parte 

técnica; mientras se adec�an las instalaciones donde 

funcionará. 

Los eqresados de esta institución serán bachilleres con 

una modalidad técnica que podrán desempeAarse en el campo 

laboral o ingresar a la universidad. 

Asi mismo este currículo debe contemplar condiciones y 

criterios de flexibilidad, dejando espacios de desarrollo 
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no dirigido y libertad para asimilar cambios no 

previsibles en el curso del devenir . 

Para determinar el proyecto educativo se ha tenido 

presente, que la escuela. sionitica no sólo dar 

información de contenidos. insumos y relaciones formales, 

sino pedagogías� formas organizativas, y que la comunidad 

no sólo es el territorio, concepciones prácticas, obras, 

sino también formas tradicionales, ritmos y secuencias de 

aprendizajes de los procesos de las nuevas generaciones, 

en el eJercicio por la conservación de la cultura. 

Una vez determinado el propósito de 

imprescindible definir la estrategia 

formación, se hace 

o plan operativo 

para alcanzar dicho propósito, esta propuesta curricular 

alternativa, impulsa la construcción de núcleos TEMATICOS 

y F'ROBLEMICOS, entendidos como el conj Ltnto de 

conocimientos afines que posibiliten definir líneas de 

investig�ción en torno al objeto de transformación, 

estrategias metodológicas que garanticen la relación 

teoría y práctica; y además, actividades de participación 

comunitaria. 

De la mism:1. forma el conjunto de ejes temáticos 

constituidos por un objeto de estudio común, seleccionado 

por profesores y a 1 Ltmnos. de acuerdo a sus intereses que 
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nos permita descubrir un conocimiento que se acerque a la 

realidad y poderlo aplicar al plano de lo concreto en el 

proceso de la toma de decisiones. 

Estas actividades de selección y caracterización de 

problemase. con el ánimo de inteorarlo a una actividad 

investigativa buscando encontrar la respectiva solución, 

constituyen el 

desArrollarán 

fundamento de los ejes temáticos que se 

como son: Metalmecánica, electricidad, 

construcción y ebanisteria, a través de este proceso la 

persona construye e interpreta los acontecimientos 

e,-:ternos y las experiencias personales que den como 

resultado actividades, valores y normas de actuación. 

No se trata de tomar asionaturas y juntarlas, se plantea 

la integración de diferentes disciplinas académicas y no 

académicas (técnicos, cotidianidad, escen3.rios de 

socialización. hogé\r, familia, etc.), que alrededor de 

los problemas detectados garanticen y aporten su saber en 

el estudio, interpretación . explicación y solución de los 

mismos, antes que contenidos. 

El núcleo temático y problemático, exige una mirada 

critica de la realidad. desde su óptica particular, en 

función de un concepto claro y diáf�no de totalidad e 

inteoración. 
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Esta conceoción, exige la concurrencia de saberes que 

pueden ser 51 mul tánea o sucesiva, será acuerdo del 

colectivo docente interdisciplinario responsable de su 

desarrollo, lo cierto es, que se convierte en una unidad 

integradora que posibilita algunos avances como: 

Integrar la docencia, la investigación y la 

participación romunitaria como elementos básicos del 

proceso educativo. 

- Integrar la teoría y la práctica, acabando con la suma 

de momentos teóricos y la suma de momentos prácticos (que 

caracterizan la mayoría de estructuras curriculares). 

Garantizar Ltna. práctica integral y permanente 

desarrollada desde cada núcleo temático y problemático, 

realizado desde una. investigación tendiente a la 

transformación del objeto seleccionado. 

Vincular al usuario (futuro profesional, padre de 

familia, campe�ino .. obrero. etc.), en la realidad de 

contextos especificas donde desempe�a su 

actividad. 

Posibilitar el trabajo interdisciplinario 

función o 

de los 

docentes, pues cada uno desde su campo de formación 
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participa en su desarrollo. 

94 

y 

Desvirtuar las 

aislados del saber. 

asjgnaturas como comportamientos 

Los bloques 

conformación 

proqramáticos podrán dar 1 ugar a la 

de proyectos investigativos, proyectos 

pedagógicos de aula, de sistematización de experiencias, 

relacionadas con los propósitos definidos. 

La presente propuesta, además de asignar una importancia 

vital a la participación del docente en la reconstrucción 

permanente del currículo. plantea la necesidad de actuar 

de manera colectiva e interdisciplinaria en la 

formulación, dise�o y ejecución de diferentes proyectos 

académicos que permita viabilizar las significativas 

alternativas curriculares. 

La necesidad de trabajar en colectivos docentes fortalece 

el concepto maestro como creador y productor de cultura, 

pues, crea el escenario natural para ejercer una acción 

dinámica frente a los diferentes saberes, ahondando en 

una dimensión investigativa y evaluativa, procurando 

dotar de autonomía e identidad al trabajo grupal. 
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El concepto de maestro qLte se maneja es diferente del 

aislado. apéndice de informador . El docente investigador. 

participativo. protaqonista. es L1na de las 

características de la presente propLtesta para poder 

propiciar cambios sLtstantivos en la constrLtcción 

reconceptLtalizador y reorientador de las actuales 

estructuras curriculares de la educación formal, deberá 

procurar fortalecer el trabajo de investigación y

fomentar la participación de nuestra institLtción con: 

Las organizaciones 

estratos. 

l_os orqa.ni$.mOs y 

com1Jn i ta.r ias de 

entjdades de 

planificación de políticas educativas. 

los distintos 

formLtla.ción y 

- Los institLttos y grupos de investigación.

- Los trabajadores de la cultura y extensión comunitaria.

La asociación de padres 

cooperativas y otros. 

De este modo los colectivos 

procesos de comLlnicación 

de familia .. educadores, 

docentes 

hacia la 

trabaiarán 

comunidad, 

con 

las 

entidades estatales, la empresa privada, ligadas a la 
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acción y a las organismos de desarrollo y estarán en 

mejores condiciones de dar respuesta adecuada a las 

reales necesidades del entorno socio-cultural de Malambo 

y sus alrededores. 

Es preciso enfatizar que la Ley General de la Educación 

le ha dado al docente un carácter de constructor, que lo 

habilita para iniciar y desarrollar proyectos educativos 

que responda a las necesidades detectadas, para que asuma 

la problemática curricular como objeto de conocimiento 

que quia y oriente su práctica profesional. 

Esta propuesta recooe los elementos sustantivos de la 

realidad educativa actual de Malambo y plantea la 

posibilidad de desarrollar por parte del docente su 

propia práctica y sus propias teorías del currículo. 

3.2. LA INTERDISCIPLINARIEDAD 

El concepto de nOcleos temáticos y problemáticos 

introducidos en nuestra propuesta, trata de posibilitar 

la inteoración tanto vertical como horizontal 

diferentes disciplinas académicas. 

de las

Toda disciplina hasta las más teóricas y abstractas debe 

encontrar sLt punto concreto de aolicación, mediante 
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talleres prácticos y de procesos investigativos, donde 

las disciplinas se combinen en beneficio de 

transformación del objeto de estudio. 

El estudiante debe aprender a usar sus manos junto a su 

mente para crear, analizar, criticar, detectar problemas 

e imaginar 

enfrenta. 

soluciones ante la situación real que 

Al ingresar a esta institución el estudiante debe 

identificarse con un ambiente de trabajo para que conozca 

en la práctica sus problemas y alternativas concretas, 

para solucionarlas a través de actividades y proyectos 

que le permitan recoqer los aportes de diferentes 

disciplinas en torno a problemas concretos, con el 

propósito de que aplique en la vida cotidiana los 

conocimientos adquiridos en la institución. 

El estudiante comprenderá que su papel será el de aplicar 

el conocimiento adquirido desde la ciencia Y la 

tecnología en procesos de gestión y transformación para 

el logro de cambios estructurales para su vida. 

Lo interdisciplinario, 

saberes elaborados con 

es el doble diálogo de diversos 

los restringidos y a través de 

éstos con los aspectos lógicos fundamentales de los 
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objetos de estudio. Desde esta pe..-spectiva es donde puede 

..-ealiza..-se de mane..-a més consciente el p..-opósito de un 

desa..-..-01 la humano inteq..-al, po..-que pl'"opicia la 

const..-ucción de conocimientos inte..-disciplina..-ios sob..-e 

un objeto de estudio. 

El conocimiento inte..-disciplina..-io lo entendemos como una 

totalidad al fusiona..- las dive..-sas disciplinas en 

explicación de un objeto de investigación. 

Pe..-o al lado del contenido p..-incipal se van seleccionando 

otros secundarios, sabe..-es sociales, específicos que 

elabo..-an el ma..-co de ..-efe..-encia, con el que se abo..-da..-á 

el diálogo con los saberes restringidos qLle

p..-otagoniza..-án el p..-oceso social, que confo..-man el campo 

de la investigación; esto es lo que Moctus denomina 

..-ecu..-..-ir a la t..-adición esc..-ita pa..-a ..-econte,-,tualiza..-la, 

eje..-citando la discusión racional o la acción 

comunicativa discu..-siva. 

Las inte..-acciones que se producen son unas acciones que 

consiste en en..-iquece..- al objeto con p..-opiedades nuevas 

que conservan las p..-opiedades, clasificaciones, 

co..-..-espondencias. 
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Debemos ser claros y no confundir INTERVENIR con 

PARTICIPAR, pLles, intervenir es una actividad 

contemplativa, pasiva, se está presente de cuerpo y 

querer en una acción, pero no se es protagonista de su 

programación, organización, orientación, ejecución, 

control y evaluación, se es objeto de él, pero no sujeto 

actuante, aqui el sujeto vive un proceso social, pero no 

incide en éste, no determinada nada y se le informa pero 

no se le tiene en cuenta a la hora de decidir. 

La participación, es una práctica social y cultural que 

tiende a incidir en las acciones y las actividades 

humanas que realiza el sujeto en su cotidianidad. 

Participar es realizar trabajo de dirección (toma de 

decisiones), al igual que el trabajo de ejecución, que 

son los procesos de su naturaleza humana que le exige 

dinamizar el 

emocionales, 

fracaso de la 

morales, estéticos, 

socializantes). 

misma (cognitivos, 

de comunicación y 

La participación implica que cada hombre sea protagonista 

directo de la toma de decisiones sobre 1� solución de los 

problemas que lo afectan a él como persona y participe de 
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la comunidad. 

Estas decisiones van a servir para encauzar el proceso 

social institucionalizado (establecimientos educativos) y 

el del conglomerado social (familia, barrio, localidad), 

puesto que se ayuda a conservar, reproducir, transformar 

sus prácticas sociales y culturales. 

Para construir la participación creemos que es importante 

la presencia de maestros investigadores que tienden a 

construir simultáneamente como intelectuales; pod ,-án 

ª�'Ltdar en le1 medida que se orienta la cons trL1cci6n 

teórica del proceso social a partir de la práctica de los 

sujetos que lo integran. 

La construcción teórica implica que se oriente al sujeto 

acerca de los aspectos que debe construir el conocimiento 

del objeto de estudio para que lo realice

conscientemente. 

Por tanto. cr-eemos que la insti tu.ción edL\C.Ei.ti,/a 

colorr1biana no pLlede segL1i r 1i,nitada a la. producción de 

una éJite de académicos en las diferentes áreaE carentes 

de hLHnanismo indispensable para comprometerse con su 

país, ELI reaión y la comL!nidad. 
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La eecuela debe tener una visión que vaya más allá de las 

momento. que mire las condiciones 

3ctuales de Malamho y su prospectiva de su futuro. 

3.4. 

Hoy 

HACIA UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

a�istimoe a la culminación del siqlo XX y nos 

asomamos 3 las puertas del tercer milenio, para el cual 

se anuncian qrandes transformaciones en el conocimiento, 

la economía mundial. 

reeetructurac1ones de la 

sociedad. 

los paradiqmas tradicionales, 

cultura y los valores de la 

El tránsito de la modernidad a la postmodernidad en que 

hemos estado se ha presentado fuera de la qlobalización, 

la revolución científico-tecnológica y de los sistemas 

educativos� poniendo en duda los presupuestos y las 

verdades de la sociedad occidental, motivo por el cual se 

observa un d1vorc10 entre la ciencia y Ja educación. 

Con la crisis planteada por la caída del socialismo, el 

avance de los medios de comunicación (massmedia y otros), 

los Estados han tratado de asumir el reto del si9lo XXI. 

En cuanto a Colombia la nueva Constitución plantea una 

reestructuración en la educación buscando modernizar la 
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sociedad. fo..-ma..- un homh..-e con características 

democráticas y ciesa..-..-C1 l J ,.,... la economía. buscando 

enlaza..-la con los me..-cados mundiales. 

A nivel político la Constitución de 1991 contiene L1.na 

p..-opuesta pa..-a la const..-ucción de Llna cultu..-a 

democ..-ática, que se mate..-ialice en un Fstado social de 

De..-echo, tar-ea :.e le a:.iona a la educación 

consagrado en el a..-tículo 41, que dice: 11 La edLtcación 

fo..-ma..-á a los colombianos en el ..-espeto de los de..-echos 

humanos. la paz, la. democ..-acia y la pr-éctica del t..-abajo, 

la recrea:.ción � el mejo..-amiento cultu..-al, científico, 

tecnolóqico y la protección del ambiente' 1
• Constitución 

Político (1991-�J. La cual debe ''inicia..-se en los niveles 

infer�ior-es de l a escuela en fo..-ma 'IÍ vencía 1 y

estructurándose en los superiores y en el compo..-tamiento 

socia 1 11 con 

planifiquen 

la confo..-mación del qobie�no escolar donde 

y actúen coniunta y democ..-áticamente en el 

p..-oceso educativo''. ley 115 (1994. 48). 

Pensar la escuela como p..-oyecto democ..-ático exiqe asumi..-

..-etas que planteen cambios en la no..-matividad. la 

o..-ganización institucional, la actitud del docente, pa..-a 

asumi..- la t..-ansfo..-mación de la cultu..-a escala..-. donde se 

entienda la educación de mane..-a dife..-ente asumiendo la 

dimensión y la responsahilidad que le corresponde: Lina
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la creatividad, 

al derecho forma diferente. 2 no ser 

discriminado por ninaún motivo. a tener un desarrollo 

propio en la diversidad; en este sentido la educación 

debe ser el instrumento para que el hombre se apropie del 

conocimiento y desarrolle habilidades para poner a su 

servicio el qrupo social. el trabajo, las fuerzas 

productivas, las 

recreación. 

ciencias, los saberes. las artes y la 

El Co1eaio Técnico Nocturno de Malambo debe pensarse como 

un laboratorio social para construir una nueva cultura 

escolar donde se propicien diversas experiencias para el 

reconocimiento del otro, la aceptación de la diversidad 

cultural, la tolerancia. la bósqueda de modelos de 

convivencia, la neqociación como método de tratamiento de 

los conflictos. la concertación entre el mundo del 

trabajo y el capital, defender el derecho a la naturaleza 

a la ciudad, a Lln sistema político honesto. donde 

adquiera importancia la defensa de los derechos humanos y 

la convivencia pacífica. 

Compartimos los criterios de Abraham Magendzo cuando 

dice: "Esta institución educativa adoptará un programa de 

educación multicultural, donde se cambien las relaciones 

de poder, las interacciones verbales entre profesores y 
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estudiantes, con un curriculo participativo, donde los 

objetivos de la escuela puedan ser repensados� 

transformados y reconstruido� 11
• Maoendzo (1996. 203). 

3.5. PLANIFICACION SITUACIONAL 

Con base en la planeación estratéq1ca. se constituye la 

planeación situacional la cual consideramos corno un 

proceso que define el rumbo de las instituciones. sus 

cu�sos de acción hacia el futuro permitiéndole ordenar 

sus ob.ietivos y estrategias para lograrlos. De tal manera 

que la planificación situacional nos permita determinar 

los procesos de autonomi2 y participación de la comunidad 

educativa del Colegio Técnico Nocturno de Malambo, en la 

construcción de los referentes 

Proyecto Educativo Institucional. 

para el diseño del 

Creemos importante afirmar algunos principios que serán 

fundamentaleE 

propuesta. 

en la construcción de la presente 

Mantener la autonomía en el proceso pedagógico que 

proponemos, significa que el sujeto y la institución 

mantengan la capacidad de autonormarse dotándose asi 

misma de su propio ordenamiento para el cumplimiento de 

los fines propuestos. 
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las instituciones 

escolares conlleva la posibilidad de que éstas dicten sus 

propias normas orqanizativas y de funcionamiento para el 

meior cumplimiento de sus fines internos y externos en 

forma eficaz de acuerdo a su ordenamiento y la ley, 

La autonomía académica escolar se configura en la 

definición de las estructuras participativas y de 

comunic�ción. en donde se señalan las estrategias para 

promover la máxima participación de los miembros de la 

comunidad educativa en el gobierno escolar, elaborando 

los estatutos y manual de convivencia, la especificación 

de tareas y distribución de responsabilidades asignadas a 

los miembros de la comunidad educativa. 

Seq�n Carlos Matus, el proceso de participación se 

explica dentro de los cuatro momentos del proceso de 

planificación situacional de la siguiente manera: 

1. ''MOMENTO EXPLICATIVO: Tiene como finalidad explicsr la

problemática endóaens y exóqena del obJeto de la 

planificación de la institución para seleccionar los 

problemas presentes en ésta, 

diagnóstico. 

permitiendo elaborar un 

En lo referente a la participación debemos entenderla 
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como una maner-a de solucionar- los pr-oblemas y los 

conflictos pudiendo enfocar- de muchas per-spectivas, per-o 

nosotros nos referimos a la par-ticipación no sólo como 

una estructura concreta organizativa, sino como Ltna 

cu 1 tLtra. donde los ciL1dadanos se inter-esen por-

organizarse y solucionar los pr-oblemas que afectan su 

comunidad buscando mejor-ar- los estándar-es de vida. 

2. MOMENTO NORMATIVO: Este pr-ecisa cómo debe ser- la 

realidad en contraposición a los problemas presentes 

indicando cuál es la estr-ategia, la decisión y la 

ejecución del plan a seguir; plantea una situación ideal 

que se desea alcanzar-. 

3. MOMENTO ESTRATFGICO: Consiste en definir con más 

precisión las políticas para culminar- en la for-mulación 

pr-ecisa del plan de acción, aqui se ar-ticula el deber- ser-

con el puede ser-, V los medios que L<tiliza esta 

instancia, que son los pr-ogr-amas, los pr-ovectos y metas 

que cuantifica el pr-oyecto par-a indicar- cuánto se va a 

hacer-; aqui además se deter-m1nan las acciones par-a 

alcanzar- las metas compr-endidas en el plan de acción, 

aqui se for-mula la misión. 

La evaluación y el contr-ol par-a r-etr-oalimentar- el pr-oceso 

de tr-aba_io, tomando acciones cor-r-ectivas a los cambios 
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pertinentes se harán en forma permanente. 

4. MOME'NTO TACTICO OPERACIONAL: Es el momento central 

entre el conocimiento y la acción, aqui se llega a las 

actividades y tareas del plan de acción y se ejecutan. 

Este momento se concibe como una medición entre lo 

teórico. lo normativo y lo estratégico que le dan la 

formalidad conceptual al plan y acción ejecutable''. Matus 

(1987, 377, 378, 379). 

Este proceso se constituye en la herr:1mienta que nos 

SP.rvirá para definir el rumbo del Colegio Técnico 

Nocturno de Malambo, a partir del estudio de la realidad 

social, los planes y programas propuestos. 

3.6. EL ESTUDIANTE FRENTE CURRICULO PROBLEt1ATICO 

El centro de dise�o curricular problematizador es el 

propio estudiante, SLIS intereses. SLIS inquietudes, 

aspiraciones, problemas; su propósito primordial es 

promover el interés de aprender, formular preguntas. 

desarrol la.r significado: propios, descubrir 

contradicciones. tensiones. el conocimiento. etc. 

Según plantea Abraham Maqendzo, '
1 El currículo no se 
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or-ganiza necesar-iamente en tor-no a disciplinas, 

asiqnatur-as, contenidos o habilidades, sino más bien en 

.-elación a un deter-minado contexto ambiental o unidades 

de apr-endizaie al inter-ior- de las cuales los estudiantes 

pueden gener-ar- conocimiento". Magendzo (1996, 238). 

En gener-al el diseño pr-oblematizador- ha de velar- par-a que 

la pr-opuesta for-mativa a que se aspira ar-monice 

adecuadamente con las diversas dimensiones de los 

educandos y en cada etapa de su desar-rollo ha de buscarse 

un balance entr-e lo cognoscitivo y lo afectivo, lo 

vivencia! y lo racional. entre lo colectivo y lo 

individual y entre lo imaqinativo y lo lógico. 

La mayoría de las veces, se pretende enseñar directamente 

los contenidos disciplinar-es, porque se busca que el 

sujeto descubra e incorpore espontáneamente los 

conocimientos que están en la r-ealidad, como si la mente 

del QLte apr-ende fuera Ltn contenedor- vacio QLle 

discr-ecionalmente podemos rellenar-. 

que ense�ar es incentivar a los alLtmnos y F'ensc1.mo= 

alLtmna: en forma individual o grupal para que tomen el 

contr-ol de la responsabilidad de su propio conocimiento, 

de la evolución del mismo y de su relación con la toma de 

decisiones pr-ácticas en el aula. 
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El conocimiento cotidiano y personal del educando está 

quiado por el interés. 

Parlan. siouiendo a Habermas sostiene que. 11 no hay 

conocimiento sin interés. ni interés que no esté 

vinculado a determinado conocimiento: puesto oue la 

curiosidad natural de los seres humanos. el sentido 

adaptativo de la búsqueda, la capacidad de reconocer 

problemas y elaborar estrategias para abordarlas, son 

aspectos relacionados con el 

105). 

interés". Porlan (1993, 

El interés personal de los alumnos está compuesto poner 

un sistema de significados experienciales de diferentes 

grados de abstracción con los que interpreta el medio y

con el que dirige su comportamiento en él. 

Puesto que el conocimiento cotidiano del alumno es el 

resultado de una interacción constructiva, de tal forma 

que la teoría per<:ona.l del alumno le permite una 

determinada visión con un campo de acción limitantes y

sus experiencias cargadas de situaciones que percibe como 

conformatorias, pero también lo está de incongruencias y 

conflictos inevitable<: que provocan emergencias y nuevos 

siqnificados que interactúan con los e:·: is ten tes 

produciéndose una reelaboración. 
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"En el plano individual cada alumno es responsable de su 

proceso de cambio y evolución, tenderá a transformar sus 

concepciones insatisfechas generando procesos fiables de 

construcción de conocimiento; cambiará sus puntos de 

vista, si entra en conflictos con otros, pero sólo será 

capaz de construir aquellos que resuelvan 

Parlan (1993, 110). 

los suyos 11
• 

Son muy acertados los planteamientos de Parlan al decir: 

"El conjunto de esquemas. de conocimiento de un alumno 

define la capacidad de interpretar la realidad y para 

intervenir en el la". Parlan ( 1993, 111) 

La construcción del conocimiento en un conte,-:to educativo 

se debe basar en la negociación de significados y ha de 

ser percibidos por todos los implicados como un proceso 

democrático donde todas las personas tengan las mismas 

posibilidades de emitir juicios criticas sobre el 

conocimiento, para que este sistema funcione es necesario 

que se base en los principios de la libertad de expresión 

y el respeto de las opiniones ajenas. 

Identificándonos con Carretero afirmamos: "se ha 

comprobado cómo el alumno aprende de forma más eficaz 

cuando lo hace en un contexto de colaboración e 

intercambio con sus compaAeros''. Carretero (1993, 26). 
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En iqual forma que alqunos mecanismos de carácter social 

estimulan y favorecen el aprendizaje, como son las 

discusiones en grupos, el poder discrepar de los demés, 

aroumentando sus principios, puesto que ellos poseen 

distintos grados de conocimientos sobre el tema. 

Ausubel, citado por Carretero, al respecto dice: ''el 

conocimiento oue adquiere el estudiante debe estar 

estructurado no sólo en si mismo, sino con respecto al 

conocimiento que ya posee él'', Carretero (1993, 26). 

Con frecuencia observamos que los profesores estructuran 

los contenidos de la ense�anza teniendo en cuenta 

exclusivamente el punto de vista de la disciplina, donde 

unos temas preceden a otros como si todos tuvieran la 

misma dificultad para el alumno; pero la utilización de 

esquemas hace que no nos representemos la realidad de 

manera objetiva, sino según los esquemas que poseemos, de 

la organización y contenido; los docentes deben tener en 

cuenta los conocimientos previos de los alumnos. 

''Aprender es sinónimo de comprender, por ello lo que se 

comprenda, seré !o que més se aprenderá y recordará 

menor, porque quedará inteqrado en nuestra estructura de 

conocimiento". Carretero (1993, 27). 
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Deducimos que el maestro no sólo debe conocer el nivel de 

representaciones que tiene el estudiante, sobre lo que va 

a enseñar, sino poder analizar el proceso de interacción 

entre el conocimiento nuevo y el que posee, asi, pues, no 

es tan importante el producto final que emite el alumno, 

como el proceso que 

r-epresentación. 

lo lleva a una determinada 

Mario Carretero, citando Vigoski, dice: 11 El 

conocimiento no es un producto individual, sino social, 

así PLte-;=. • cuando el estudiante está adquiriendo la 

información, lo que está en jueqo es un pr-oceso de 

negociación de contenidos establecidos arbitrariamente 

por la sociedad'', Carretero (1993, 28). 

Es importante resaltar, que el profesor debe prestar 

atención a las concepciones de los alumnos, tanto a las 

ideas y significados. que posee antes de que comience el 

proceso de aprendiza1e, como a las que ir-án generándose 

durante ese pr-oceso: no sólo para que compr-enda los 

contenidos, sino para que puedan ser uti l 1 zados y 

aplicados con eficiencia en diferentes situaciones. 

Hoy aún persiste la idea en algunos profesores, según la 

cual basta con r-epetir algo par-a comprenderlo y poder 

utilizarlo posteriormente, es lo que se conoce como 
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entendiendo por memoria la mera 

repetición rutinaria de la información y por recuerdo, 

una copia literal de ésta; se ha comprobado que si la 

repetición de la actividad no tiene siquiera un leve 

grado de novedad para el sujeto, pierde interés, produce 

cansancio y menos efectividad en el aprendizaje, 

3.7. EL PAPEL DEL EDUCADOR EN EL CURRICULO 

''Los ense�antes, deben desarrollar una doble dimensión de 

su profesionalidad; por un lado la de ser facilitador del 

aprendizaje de sus alumnos y por otro la de investigador 

de su propia actividad profesional", Perlan (1993, 113). 

Creemos que ambas funciones son complementarias, pues, si 

bien es cierto que la responsabilidad de producir la 

evolución está en el sujeto que aprende, también lo es la 

responsabilidad del docente en dinamizar y facilitar este 

proceso� 

Se trata de construir a través de procesos de reflexión 

profesional y reflexión social, una teoría critica de la 

enseñanza qLte no sólo dé cuenta de los problemas 

prácticos del aula y de las ciencias implícitas de los 

profesores, 

transformadora 

sino qL1e 

de dicha 

también oriente la acción 

práctica, respecto a los 
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obstáculos, políticas sociales que los dificultan. 

Porlan s1qu1endo a Kurt Lewin plantea. "Se puede afirmar 

que la necesidad de un método que interacciones procesos 

de investigación social con aquellos otros destinados a 

la intervención, creó el concepto de investiqación-acción 

para describir un modelo de práctica social 

cooperativista que, desde planteamientos participativos y 

democráticos, favoreciera al mismo tiempo el desarrollo 

de la ciencia social y del cambio social''. Porlan (1993, 

194). 

Podemos considerar como características de 

investigación-acción las siguientes: 

a) El la no sólo es Ltna manera de concebir 

esa 

la 

autoevaluación personal, siendo inherente a la idea de 

una comunidad de investigación que pretende cambiar algo 

de la realidad común a los miembros y hacerlos a partir 

de los valores humanos. 

b) Es una práctica social reflexiva considerada como un 

acto de investigación o como una teoría en acción y ha de 

ser evaluada según su virtualidad 

significativos en el contexto. 

para provocar cambios 
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los antagonismos y 

la investigación, divisionismos en la enseñanza y 

convirtiéndose en dos planos de una misma actividad 

profesional. 

d) Fn cuanto a método, es un proceso secuenciado que 

parte de la búsqueda y diagnóstico de problemas prácticos 

que continúa con la formulación de estrategias para 

solucionarlas, que las pone en práctica y las evalúa y 

que con todo ello se plantea una nueva formulación y 

descripción de problemas. 

La actitud de enseAar hay que entenderla como un proceso 

destinado a facilitar el aprendizaje y desarrollo 

integral de los educandos que se realiza en un contexto 

social. 

El maestro realiza su actividad en un contexto social, 

sea el aula, el centro de la comunidad educativa, son 

diferentes ámbitos del mismo, el profesor ha de ser capaz 

de socializar en la diversidad y favorecer la dinámica 

social democrática entre estudiantes, padres y compaAeros 

evitando la prepotencia, 

Esto implica una dosis importante de a1-1tonomía 

profesional y trabajo en equipo, para facilitar a los 



116 

alumnos en un marco social que respete la diversidad, 

..-equie..-e el desarrollo de equipos de profesionales 

capaces de diaqnosticar, analizar� tomar decisiones e 

intervenir con rigo..- en los procesos de aprendizaje. 

Dice Parlan. ''ser autónomo significa ser capaz de Ltn 

desarrollo constante y autodiriqido, o de reflexionar, 

par-a descL1brir- � criticar y modificar 

esqL1emas y creencias qL1e sLtbyacen a .  la 

promoviendo el cambio didáctico personal 

los modelos, 

persona misma 

desde ttn.a 

perspectiv.:1 

eNperimentar y 

constrL1cti,1 ista; es saber diseñar� 

evaluar en equipo proyecto� CLtrr i Clt lar-es 

que convierten los nuevos enfoques teóricos en una praxis 

alternativa y rigurosa''. Perlan (1993, 137). 

Es difícil cambiar la forma de dar la.s clases, si no 

analizamos detenidamente nuestros hábitos docentes, con 

frecuencia un sector importante del profesorado tiende a 

pensar- QLte. en lo esencial 

hacerlas en el aulaM 

hay Ltna Ltni ca forma de 

Para los que así piensan. enseñar consiste básicamente en 

explica.- a los estudiantes los contenidos esenciales de 

L1na determinada a5;iqnatL1r-a pr-ocL1rando definir 

adecuadamente el sionificado correcto de los mismos y 

seqún el argumento formal que los justifica. 
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Para estos profesores la actividad del curso se organiza 

en torno a un con_iunto de temas que pretende ser una 

selección pormenori=ada de 

la disciplina. 

lo que el alumno deberá saber 

Este pr-ofesor- consLtme Ltna parte importante del tiempo 

dedicado a la labor educativa, e,-:pl icando los temas, 

mientras que los estudiantes anotan por escrito la 

información suministrada para después poder preparar las 

evaluaciones, controles, o exámenes que intentan medir su 

apr-endiza.ie; en ciertos casos esta estructura básica se 

completa con algunos momentos espontáneos dedicados a 

dialogar sobre el tema. a realizar problemas de 

aplicación o a poner en marcha actividades prácticas 

complementarias. 

Probahlemente nosotros nos sentimos reflejados aQLtÍ, 

qLtizá bLtscamos argumentos que justifiquen esta forma de 

hacer lasa cosas, posiblemente porque es la única forma 

como sabemos hacerlo, es Jo que hicieron con nosotros 

cuando éramos alumno�. es lo que oímos y vemos que hacen 

nuestros compa�eros, es lo que la sociedad piensa sobre 

la tarea de ense�ar y es lo que el contexto institucional 

en el cual nos movemos favorece, por tanto vemos como 

normalidad lo que hacemos y lo que se espera que hagamos, 

o sea que la transmisión verbal de conocimientos es loa 
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forma hahitual de enseAar en algunos centros educativos. 

que no e�iste en la práctica educativa un 

referente curricular con suficiente tradición como para 

poder desplazar a corto plazo las tendencias curricular 

más tradicionales". Porla.n (1995, 161). 

Esto no quiere decir que no se estén manejando propuestas 

o corrientes innovadoras, debemos tener conciencia de que

cambiar el currículo significa que los profesores cambien 

sus puntos de vista acerca de los procesos de aprendizaje 

y su forma de intervenir en ellos. 

De manera que la forma más provechosa relacione la teoría 

con la práctica curricular y la formación con 1 a acción 

profesional, son formas didácticas que podemos contrastar 

con otros 

proceso 

puntos de vista. donde a través de un mismo 

cons trLtin,os un conocimiento profesional 

significativo y desarrollamos una determinada alternativa 

curricular . favoreciendo la experiencia del medio y el 

cont.a.cto con la realidad, 

descubriendo los conocimientos. 

donde el 

Este currículo alternativo debe resolver el 

alLHnno vaya 

problema del 

aprendizaje sin lleoar a extremos� debiendo contemplar 

una hipótesis de referencia sobre el conocimiento escolar 
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deseable. es decir . sobre el conjunto de conceptos. 

procedimientos y valores cuyo significado se considera 

conveniente aun cuando no imprescindible. que los alumnos 

constr-Ltyan durante el proceso formulaciones de 

siqnific3dos diversos. 

El educador debe organizar las actividades y tareas en 

torno a problemas o centros de interés y proyectos de 

trabajo. seleccionados con la participación de los 

alumnos, qt1e responden a sus intereses más próximos. 

En ese sentido planteamos con Por l an: 11 Se tr-ata de 

combinar inteligentemente, 

fle;-:ibilid"d, lo qu.e el 

V 
' con amplias dosis de 

pr-ofesor interprete como 

conveniente y lo que el alumno siente como interesante'•. 

Por-lan (1993, 162). 

El conocimiento escolar planteado de esa forma. actúa 

como ouia orientado por- el docente. donde se ponga al 

descubierto ciertas realidades no tenidas en cuenta por 

los al1.11nnos� que aportaron ejemplos, provocando dudas 

indicando posibles sol 1..1ciones o des cL1br- in,1en tos,

relaciones que quizé no encontraria en 1_1n r-ecorrido 

cognoscitivo prefijado. 

''El conocimiento escolar- deseable actúa, por tanto, como 



12() 

ttn potente elemento curricular que permite adoptar 

decisiones fundamentados para diriqir la construcción de 

siqnific3dos proqresiva�ente más 

Parlan (1993. 162l. 

complejos y adecuados''. 

Al mismo tiempo. los problemas y los centros de interés 

seleccior,ados consti tLt':'en para la finalidad 

inrnediat.e. de SLI actividad. Podernos este 

planteamiento 

� l L!mnos no 

concepto 

movilicemos 

inver-nadEro 

de 

con L<n eiemplo: es 

les interese abordar 

ener-q i a,_� pero, es 

alrededor de 1 a. 

o el diseño de una 

probable que a los 

espontáneamente el 

probable 

con:t,.-L1cci6n 

que los 

de L1n 

casa ecolóqica donde 

e�·:per irnentEmo: los bajos costos de la ener-c¡ía al 

construir una estación solar de producción de energía, de 

manera qL1e el alumno debe movilizarse alrededor de 

actividades donde den rienda suelta a su imaqinación y su 

capacidad de reflexión. 

De acuerdo a lo planteado, el proceso de "enseñanza-

apr-endiza ie 11 

.. debe ser el resultado de 1nteqrar de forma 

natural la� intenciones educativas del docente expresadaE 

como hipótesis en el conocimiento escolar y los intere�es 

ref le,-:ione>dos y or-qanizadoE- de lc•s estudiantes, 

planteados como problemas a investiqar. 

El docente y el alumno deben convencerse de que tanto los 
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conocimientos disciplinares como los cotidianos son 

construcciones teóricas �usceptibles de ser modificados. 

o sea qu.e la construcción del conocimiento no es un 

proceso de afuera hacia dentro, por el cual el sujeto se 

apr�ociia 

ofrecen 

mecánicamente de los 

e:{ ter ior, ni 

siqnificados que se 

tampoco un proceso 

descLtbr- i1T1ien to de los siqnificados ocultos en 

realidad. 

Porlan plantea QL\I?" Ltna interacción activa 

le 

de 

la 

y 

prodL1cti va entre los sionificados que el individLto �.,·:3.

posee y las diversaE informaciones que le lleoan del 

exterior, elaborando también el camino especifico de su 

prooresiva evolución. Parlan (1993. 166). 

Hablando del mismo tema el profesor Mod·us, citando a 

Bobbilt dice: 11 Debe ser posible descubrir mediante el 

análisis lo que debe hacer un buen maestro, en la misma 

forma que averiauamos mediante un proceso analitico, las 

obliqaciones de un plomero''. Mockus (1987, 135). 

3.8. PLAN DE ESTUDIO 

El plan de estudio es un esquema estructurado de las 

áreas fundamentales y las técnicas y la distribución de 

los núcleos problémicos y ejes temáticos. que ata�en a la 

formación integral organizados por orados o niveles, 



donde se establecsn 1 .:'.S 

l "7') 

intensidades los 

lineamientos 

�.ctividades 

metodoló'11cos, r-eCLlr"SOS • pr-o,,:ectos. 

formales y no fa'rmales. los procedimientos 

para articular y vincular la institución educativa con el 

entor-no. de iqual forma los criterios de evaluación, el 

cual es producto de la información recoqida en la 

población y el qrupo focal estudiado. 

El plan de estudios del Colegio Técnico Nocturno de 

Malambo se caracterizará por: 

a) Será semiescolarizado atendiendo a la información 

obtenida en las encuestas y entrevistas realizadas en la 

investigación estudiantes quienes afirmaron que las 

necesidades imoer-antes en el contexto de Malambo exigen 

un tipo de bachillerato que no sea tan extenso, dedicado 

a lo bá:ica. ya que los estudiantes se ocupan en 

múltiples 

a.sis.tenciei. 

actividades laborales 

diar-ia a las aulas. 

que no les permite la 

Además desean qLte se 

preste una formación laboral. "La formación del hombre 

debe estar orientada entre otros aspectos a la práctica 

del trabajo. conocimientos técnicos y habilidades, así 

como a la valoración del desarrollo individual y social". 

Art. 5 Ley 115 (1994. 12). 

b) Teniendo en cuenta lo anterior, su materialización se 

llevará a cabo en dos niveles: de tres (3) semestres cada 



uno (como se explicará más adelante), o sea que el 

completo se llevará a cabo en tres (3) a�os. 

c) La aprobación de cada módulo de núcleo y 

123 

ciclo 

ejes 

temáticos de asianatura se realizará por acreditación, 

esto es. que cualauier estudiante puede someterse a las 

respectivas evaluaciones y autoevaluación del caso para 

demostrar el manejo y conocimiento de los ejes temáticos 

planeados por áreas, pudiendo ser promovido al siauiente 

o la preparación para optar el titulo correspondiente.

d) En esta 

modular 

decir. 

por 

QLte 

institución el desarrollo académico será: 

nt'.1cleos problémicos y ejes temáticos, es 

el estudiante recibirá Ll.n paquete 

correspondiente a un número determinado de temas y 

subtemas que además contienen una serie de planteamientos 

problémicos de temas comunes de distintas asignaturas que 

para resolverlo el alumno deberá utilizar su ingenio, sus 

capacidades. la preparación académica necesaria 

darle solución con la asesoría del maestro. 

e) El CLterpo de profe1=or·es será que prepare 

para 

los 

contenidos modulares de los núcleos problémicos y de ejes 

temáticos. 8compa�ados de los estudiantes. quienes 

llevarán suaerencias y planteamientos para una valoración 

concertada sobre el proceso de producción del 

conocimiento en el rendimiento académico y el 

evalu�ción permanente. 

sistema de 



3.8.1 Resumen del Plan Académico Institucional 

NIVEL I 

MEAS 1 SEIIHlllf 2 SEIIESTRE 3 SEIIESTllf 

FEJ. MI A8R IIAY JIII Jll. A80 !iEP OCT IIJY FEJ MI UR IIAY JIII 

Ciencias N1turales y Educacl6n 

A1bi1!11til .IL LII 
Citnci1s Sociales 

ll1ttdtica JI. lJI Jl lJI Jl LllL 
Hu11nid1dts, Lengua C11ttllan1 e 

ldiOIIS Extr1njtr01 Jll LB! • LII
Rtligios1, ética y 10ral .. 
Filo,ofí1 

lnfor1itic1 y Tecnología A. UI JI,, Lll JL l.111 .IL LII 
Proytcci6n y DistRo • 11 • • • 

PrActiCIS, • • • • • • 
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3.8.2. Metodología del plan de estudio. 
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''La metodoloqia 

del olan de estudio se regirá baio los parámetros de la 

filosofia del sistema modular. el CLlal consiste en 

desarrollar- una asionatur-a determinada en forma continua 

hasta terminar su programación, de a>.cL1er-do a la 

intensidad horaria total de dicho módlllo y lo establecido 

por el Ministerio de Educación Nacional''. Ley 115 (1994, 

23, :32, 33) . 

En este si�tema no hay pérdida de qrado escolar, ya que 

éste es un sistema traumatizante, aqui el estlldiante 

podrá pasar al módlllo siglliente al momento de acreditar 

el presente. 

El sistema modular se desarrollará mediante una pedagoqia 

participativa y aL1toactiva con la finalidad de qlle los 

estudiantes manejen el conocimiento y los profesor-es los 

acompañen en el proceso de aprendizaje, 

orientador-es de las actividades del proceso. 

siendo los 

Al estL1diante se le entregará un programa que será 

diSCL�tido con el profesor- :obre los contenidos 

curricLtlares, quias de trabajo, listado de referencias 

bibliográficas a trabajar-. 

Las áreas estarán divididas por ejes temáticos con 
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contenidos que serán desarrollados simultáneamente en 

varias asignaturas, proporcionándole al estudiante los 

conocimientos básicos requeridos para ampliar SL�S 

conocimientos en un nivel académico alto. 

La temática se desarrollará primordialmente mediante la 

investigación del alumno. ya sea individual o grupal que 

lo lleven a su manejo y aplicación adecuada. 

La evaluación del desarrollo académico se llevará a cabo 

durante todo el proceso del aprendizaje buscando que el 

estudiante vaya alcanzando sus loqros en la medida que 

maneje adecuadamente la teoria y práctica, además aplique 

con destreza y eficiencia sus conocimientos. 

3.0.3. Sistema de promoción. En el sistema modular no se 

perderán asignaturas o niveles. El estudiante que 

acredite el desarrollo de todos los módulos por nivel 

pasará al siguiente. o a optar el titulo de Bachiller 

industrial énfasis en la modalidad que esté cursando. Si 

el estudiante no alcanza los logros de una determinada 

área pasará al nivel siguiente donde cursará todas las 

áreas de su nivel más aquella donde no hubo alcanzado SLI 

acreditación. 
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3.8.4. Ejecución del plan de estudio. El Colegio Técnico 

Nocturno de Malambo ha dise�ado un plan de estudio en dos 

niveles. 

El primer nivel, contendrá todas las áreas académicas que 

plantea el Ministerio de Educación Nacional para los 

actuales grados 6Q, 7Q y 8Q más las especificas técnicas 

correspondientes a cada modalidad y se desarrollará en 

tres semestres. 

El segundo nivel contará con todas las áreas académicas 

que plantea el Ministerio de Educación Nacional para los 

actuales qrados 9Q, lOQ y llQ más las áreas técnicas 

correspondientes a cada modalidad y se desarrollará 

también en tres semestres. 

Además de las áreas académicas y técnicas el currículo 

contempla el dese1..-..-ol lo de proyectos educativos 

institucionales como el de democracia, educación sexual, 

educación ambiental y educación ética y moral. 

Las áreas técnicas se desarrollarán en horarios nocturnos 

en cada ciclo a razón de dos días por semana por cada 

curso y se llevarán a cabo en las instalaciones del 

Centro Au><iliar de Servicios Docentes (CASO) de 

Barranquilla, segLln convenio que se suscribirá 
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próximamente con el Municipio de Malambo: el 

académico se realizará bajo la asesoría del 

trabajo 

personal 

técnico del CASD que está destinado a estas actividades. 

Para ia realización del presente proyecto la planta de 

per-sonal docente deberá realizar un curso sobre 

evaluación por procesos y técnica de desarrollo modular 

por ejes temáticos. 
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CONCLUSIONES 

Estudiando la situación socio-cultural del Municipio de 

Malambo, el desmesurado crecimiento de la población y la 

poca cobertura educativa del Estado para solucionar la 

deficiencia en educación por falta de cupos, realizamos 

la presente investigación, 

alqunos documentos que 

donde procedimos 

nos sirvieron de 

a estudiar 

base para 

realizar las premisas de la presente investigación. 

Malambo presenta un déficit del 60í; de cupos en 1 a 

educación bésica secundaria y media, ademés no posee la 

infraestructura necesaria para cubrirlo, lo que permite 

dejar por fuera del sistema educativo un alto porcentaje 

de su población. 

Un qran número de estudiantes desertan de las escuelas y 

colegios, o muestran desinterés por mantenerse en ellos, 

debido a q1_1e no brindan expectativas e interés 

suficientes por no poseer algunas modalidades que los 

capacite laboralmente para inqresar a trabajar al término 

de su ciclo. 
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La mayoría de los eqresados como bachilleres se dedican 

a empleos informales o vienen a enqrosar la fila de los 

desempleados y una minoría ingresan a la Universidad, a 

institutos técnicos, a la producción formal, esto debido 

a que no tienen una preparación técnica que los pueda 

vincular al mercado laboral con una remuneración digna. 

Encontramos Ltna población de jóvenes entre 14 y 19 años 

que oscila en 40% de la población, que no han podido 

terminar su educación secundaria porque no hay cupos. no 

los aceptan por su edad, no pueden asistir porque 

trabajan o porque no existe un Colegio Nocturno del 

Estado, este hecho nos llevó al estudio y análisis de las 

diferentes teorías pedagógicas modernas pertinentes a 

aplicar y 

colombiana 

las nuevas posiciones de la industria 

para la con relación 

capacitación laboral. 

a la educación 

La presente investigación nos ha permitido plantear como 

alternativa una institución con u.n P.E. I. de 

características especiales. que responda a las 

necesidades del contexto del municipio de Malambo para 

que proporcione una solución real y adecuada a los 

jóvenes que se encuentran fuera del sistema educativo. 

Teniendo este establecimiento como características 
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sobresalientes las siguientes: Será semiescolarizado, el 

resultado académico de sus estudiantes se obtendrá 

mediante acreditación y su desarrollo por eies temáticos 

y núcleos problémicos. 

Las clases y sus orientaciones se realizarán en horarios 

nocturnos, las áreas técnicas en los primeros años se 

realizarán en CASD de Barranquilla y posteriormente en 

las instalaciones del Colegio Juan XXIII, que será 

industrial, que a su vez será el local de la presente 

institución. 

Las prácticas laborales se llevarán a cabo en 

industrial del Municipio de Malambo. 

la zona 

Este proyecto será un gran aporte educativo para el 

Municipio de Malambo. pLtes. buscará mejorar las 

condiciones socio-económicas y cultural de esa región que 

ha estado olvidada por mucho tiempo por parte del Estado. 
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RECOMENDACIONES 

Nu estro respeto a la comunidad de Malambo, que a pesar de 

la dificil situación económica y la presión de la 

aculturización producida por las grandes oleadas 

migratorias que deben soportar, luchan por rescatar sus 

raíces, valores culturales y costumbres ancestrales, a la 

que con afecte ofrecemos este proyecto, para que ellos y 

l os recién llegados sepan aprovechar 

les reportará. 

los beneficios que 

Reconocemos el interés de las autor idad es educativas 

departamentales por este estudio y la materialización del 

Colegio Técnico Nocturno de Malambo a las que exhortamos 

para que por su intermedio se gestionen los recursos 

necesarios y su puesta en funcionamiento produzca los 

frutos esperados. 

Recomendar al se�or Alcalde, la Secretaria de Educación y 

demás autoridades del Municipio de Malambo el apoyo y 

acogida que han brindado a este proyecto, d e  los que 

esperamos sigan haciendo sus mejores esfuerzos para la 
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consolidación de esta obra: en este mismo sentido hacemos 

público el apoyo del Consejo Directivo del Colegio de 

Bachillerato Mixto Juan XXIII y en especial a su Rectora 

por la comprensión y asentimiento a esta investigación. 

Para darle salida y aplicabilidad a la anterior propuesta 

recomendamos a los señores Alcalde y Secretario de 

Educación presentar la propuesta al gobierno 

departamental y a los concejales del municipio de Malambo 

para que fijen una partida presupuesta! para la puesta en 

marcha de la misma. 

Aprovechar los 

log.í.stic:a del 

diurno. 

recursos humanos infraestructura y 

Colepio de Bachillerato Mixto Juan XXIII 

Gestionar ante el sector privado su aporte económico para 

el desarrollo de la institución. 
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11.- Que Gil E-1 »..inicipl.o de Mal.ambo y imrced a la iniciativa desintere-
. ····-·-----·-.. ---:·.;..·-� --...

sacia de un grupo de Jlroíesores viefll! funcionando en el Colegio .Juan 
.. . . . 

···--·---� .... .. ---�.,r -· -- .-e--...._.. ... 

X XJl l , La sac.clón nocturna .•.... .--..,. .... _ -----""!" ... ,-

O R D .E t'1 A·.· 

· AA'l'H.UW PRMR.O, - Crl!�se ro· el Mvni.d.pio ele 'Malanbo el Bachilll�rato 1-!lx 
' 

·-·····- . . 
. .  

tu Seccif.l!\ Noctcr·.�a, en el Colegio Di.utno JIJA"I Y.Xl U. 
ARTIO)LO SEG.INDO. - El - llach.l�len\to 5(?,("cién Noct.:urtv1. que se crea por es a:. 

onlenan?.l\ fl.mcionará en las mismas instalaciones dook 
fU11ciooa el 13achi.llerato Mixto Diumo. 

1 • 
• 

• • • 

AR'J'ICV LO 1ERCERO. - La Gobernad.' 01 del Depllrtimento gi!stiaiarA a t:Tavés 
. de la Junta Dlr-ectiva del "PER", y ante el Mintsterio 
de· faiucac;ión Nacional la aprobacim de dicho Colegio. 

,;.d"i curo la con-eGpondiente inclasifn en el Pre� 
.

. -

.·to del H.lni.süer<lo ele. Erluc.ac:1.m Nac:lolal de los gMtos ·� 
qué se baga11. f)c.·c,,¡�ri-09 ·P� e?. Func:l.omtent.o del Co..

'legio tapto en !!U ¡¡.specto Adininistrativo CCll10 Docent:e. 
AR'l'1Qi\O CU/1!® . - ta Gobernaci.6n del Departanento al proveer los cargos 

que se hagan necesarips tendrá" em cuenta a la actuoL 
mrecrl,va 'l ú,erpo de 1Tofr2sores que han venido I.abo_ 
r<!lldo en focma sraad.ta de<Xle la ±ntciación de e�e. 
p !.ante! educati.vo. 
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J\RTlCULD QUJ.Nro .. - Esta ordi?n..�n7,a rie,e a pa,tir 4e9de SIA sanción 

11+1+ 

Dada en Barranquilla a 1?5 veinte y nueve (29)

di del. i, de N7ov.ern re �e. mil noveciento ochenta y cuatro (1,984) 

(¡ . . . . ,, f J . . 
(/1 l. /,/ t!JJ..I_ � /; · .· ' . 

JOSE MANUEL DAN!ES ,f.NA.
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A.l! EXD' :P 2. 
.u+;;,

CONVENl"O CELEBRADO ENlRE LA FUNDACION UNIVERSIDAD DEL NORIF. Y l l"Í 
SECRETARIA DEPARTAMENl"AL. 

Entre los suscritos a saber, Por una part• JESUS FERRO BAYUNA• 
identificado con.la COdula da Ciudadanla No. 17.094.584 e�pedida 
en Bogota, quien actua en nombre y r•pr•aantaciOn de la Fund,.ci6n 
UNlVERSIDAD DEL NORTE, qu• para los ef•ctoa d•l pres•nte convenio 
se denomin,.ra UNIVERSIDAD, y por la otra parte, ARTURO DAVIll 
GONZALEZ PEÑA, identificado con c•dula de Ciudadan1.- tln. 
7,481.006 e•pedida en 8arranquilla, quien .. ctua en nombre Y

repre5entacion de la Secretaria d• Educación Dep,.rtamenl"I ""� 
p•ra 1,:,s pfP.ctos d'!Pl prPc;ente cor1·,1eniu �� �¿ .. '!'i.,.A- ,..;.: .::.. �t,_·:,t. iHt<1 .. ,. 
entre �uiene• se ha c•lebrado el presente Convenio que qe reojra 
por la� siguiente5 Cllusul�s, PRIMERA, OBJETO. Legalizar en el 
Dep�rtamento el Programa de Educación Bisica· para ¡,.� Madre� 
Comunitarias de los Hogares Comunitarios de Bienestar dirigido 
por la Univer,sidad del Norte. SEGUNDA1 OBLIGACIONES DE LA 
SECRETARIA DE· EDUCAClON DEPARTAMENTAL. al Evaluacion de lo� 
Proyectos Educativos lnstitucionalea con referencia " los 
Progn•mag UficialF'!' donde la UNIVERSIDAD DEL NORTE desarr·olle sus 
ProgrAm.-� de Madres Comunitarias de los Hogares Comunit,.rios d� 
Bienest,r11ir ,, con la finalidad de que el @5tablecimie1,t{"'t p1..1 ed.;:1 
certificar y gradu•r • sus alumnos, •iempre 1Y cuando cumpla con 
lo" rpquisitos l!><igidos por el Minister.io de Educacion N;,c:ional. 
bl Supervisar y evaluar los Programas de Madres Comunitarias 
dl!>'"rrul lados por 111 Universidad del Norté en lo,; 
FstablFc:imientos POblicos que pertenPcen a la, SPcrPlarla de 
Educ11r.ión, para poder avc1lar Ji;,s certificacionP.s de eo;t11d!oc; 
correspo11d1entFs, cl Estudio dF propuestas presentadaq pC'r ¡.,. 
IJNIVEllSlllAD llEL NOR"TE con respecto a los Programa,s desarrol lMlc• · 
para las Madres Comunitarias. di Mantener en buen estado FI 
material citdilctica suministrado por I• UNIVERSlDAD DEL NORTE. 
TERCERA, UBLIGACIUNES DE LA UNIVERSIDAD DEL NORTE. •> Dotar a 
las spdes donde funciona el Programa d• EducaciOn de Adultos 
UNINORTE, di!_ �aterial biblio�r�fico para la biblioteca y 
hemerolecA; ademlls dotar de material did�ctico en proporción al 
numero de m.:tdres atendida1S •n las inst-i t1...1cion•s dontJe f\1ncioni' el 
Programa Educación de Adultos que coo.rl:lit1A ·ta· UNlVERSJm:,,o· DEL 
NORTE. b) Supervisar y evaluar los Programas de EaucaciOn · BAsicA 
para las Madres Comun"i.taria1' que estlln a cargo de \A UNIVERS!UIIIJ 
DEL NORTE en los establecimientos oficiales. e) Escogrr y 
remunera, a los Docenles de. las instituciones y Cent> ·ns QI.IP. 

dependen de la Secnttarla de Educación Departamental "" lo>' 
cual•s se desarrolla el Programa d• Educaci6n de B�sica dP 111� 
Madres Comunitarias di! los Hogares Comunitarios de BiPn .. stcir Q,,., 

dirige la Universidad del Norte • d) La UNIVERSl[)AD DEL NüfllE se 
rR�ponsabiliza de ��leccionar una lccacion adecuada para }lPv�r a 
cabo los Programas dirigidos por el los. f l La UNIVERSIDAD DEL 
NORTE SF comprometF a no interferir en el Program.- de Erlucacicn 
de Adultos que desarrolla la Secretar l.,. d,. Eciut:Aci6n 
Departamental. g) Proporcionar mediantF Act� el .. entrpget 



:-� .. � B�ú.': 11- ··

f.Níll t:H E+JIH \llll HJIJll: l.1'1 I \JlllJfaCH)N \JNIVfB!;JIJl\ll UF..L NlllHI· .�
si-r:111:: rm: 11\ l)fcPAHl AMF:IH m .• 

- ··PA,..J. ·

1 " 

dPt,icJ,:unPllte fi,·m�r1A PL'r las i1t1,rt@is, @l ma.lFr\AI clP ,;,,c¡,t,icfln d<=" l.:1c. 
n,01dre!'> ql1P �P er,c:u�ntre1, n1Atriculada!I pr1 el r -1 roq,·r1mir' de Fll•1,·.:;a·:.1r,11 
d" Adultos. CU�IRll•:,llURACION DF.:L CONVENIO. El p1·p .. e11l,. r,,.,,.,nic, 
tPnclr" yn� dur-llc:-.\ru, d@ octio (8) me�@9 • parl1r d• lA f .1, n1,""'1 de:»l 
"''""'º· OUIIJTU: f[RMINACIUM. al Por· vencjmiPnto c1.,1 1 ;�'"'"' 
,,r·':'IPlJ�!-to en PI ['1-o�entP. convenio. b) C1JalquiPri4 dP lr1r., ;-,,,, t,-.r, 
p,:,cfrll d",- por tJ?rminado p) presente, cnnvP1,1ri 11nl.C?s dF- l!.11 
ver,cjmiP.r,tn dPl tiernpo proptll!l'to en el prP.�ipnf.o cnnvl:"n\,_, pr11 
i1,c,.1 mp)1mi�nln dP. \A otra. pr1r·tp dP cualQt.liP.r� d� l�c. 1:itiliu."1;•_1r111s:-c.;. 
er, vir t,1rJ c1el tT1i1Amo. Pr1r·a ccH1t;tancia. $e f irmA "'' 

Br1rr�nquilli', r1 l(J� 
de 1995. 
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JJIEXD Nº 3

.,.... H tr:'llfe! ffflA' 4207:95 
CONVENIO DE COFINANCIACION No. 4207195 CELEBRADO ENTRE EL FONDO OE 
COFINANCIACION PARA LA INVERSION SOCIAL· FIS Y EL MUNICIPIO DE MALAMBO· 
ATLANTICO 

Entre toa IUSCtltos MILITZA BUITRAGO DEL PORTILLO, vecina de Santafé de Bogotá. identifteada con la cedul3 
de audadmtla No. 39'n5.497 da Usaqu6n, obnlndo .. su C8lldad da Directora General (E) y en representación 
legal del FONDO DE COFINANCIACION PARA LA 1NVERS10N SOCIAL • FIS, establecimiento público del orden 
nacional. CINdo madiantll Dacnto 2132-da..11182 ·,.--... .. al Dapanllmel)lo Nacional de Planeacion. quien para los 
et- del preaenta conv.llo ·: H íimc•m :>:al:� FIS por una parta, y por la otra 
ADALBERTO LLINAS xxx:n:xxxxxxxxx:u:xzxzxxxxxxxxx:n:xxxxxxxxxxxxxxx . identificado

con II cédula de -·cludadlnla _. · ·. No. 8 738, J 41 XJtJJJJJXI de 
BARRANOUILLA xxxxxxxxxx:uxxx:uux¡tlllcluando en nombre y representac,on legal del MUNICIPIO de 
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MAI.AMBO-ATLANTICO, en calidad da Alcalde, quien llllnna aatar debidamente autorizado para la suscripción del 
� convenio, da confonnidad con los artlculos 11·111111WfW 3 libaral b) y 25 numeral 11 inciso 2o. de la Lay 80 
da 1993. quien para los efec:IDa del pru I nl8 C01111•tlo·• dlnol11inar6 el MUNICIPIO, hemos acordado ce1ecr�r el 
presenta convenio de coflnanciación, contenJdo en laa algulanlN ci*IIUla1 previas las siguientes consideraciones : v• 

.!�.�-.:. 

1 Que el MUNICIPIO presentó a consideración del FIS el (loa) prcyecto{s) de cofinanoac:ón que se reiaciona 1.r.; : n el 
Anexo No. 1 de este convenio. 

2. Que el FIS o la UDECO, respectivamente, realizó el (loa) estudio(1) de elegibilidad y viabilidad del {los¡ proye,;:o{s)
segun se Clelalla en el Anexo No.1.

3. Que eete(os) prcyec:lo(s) lle(rcn) aprobado(1) por la Junm Olleclhla, el Comité Departamental de Cofinanciaci·:ln o
fue (ron) recomendado (1) por el Comité T6alico del FIS, • la a.ión. que se detalla en el Anexo No.1.

4. · Que el FIS registró el{los) proyecto(1) en el Banco da P1o,et1w da Inversión Nacional.
;'., ·:-n: 

Cl6ueula Primera : Objeto.• El objeto del p,11 118 m-.to • la c:allnanciación con recursos •Portados por el f IS y 
el MUNICIPIO para que aste ajaalll 11 (loa) "'.«*> (a) ralaclaltado (a) en el Anexo No.1, al cual hace par!e in,�3r-�1 
del p,aura convenio. C161•11la Segunda·: Velory Aporln -El Vlllor del presente convenio asclence. :.:. ""·"- e� 
CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE Mil PESOS MICTE $� 3S s2:· .. � - . !es 
cuales serán financiados mediante los slnulentea aDOrtes:- El FIS cofinanciará la s�:,-.a ce CUAREo!T� • ''.'.,· ·;;;e 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS .M/CTE $44.930.000. E: MIJNiCIPIO apons,a 1;: con : ti.; 
NOVENTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL, PESOS M/CTE $95.037.000. La disaiminacion ce a�crtes 
para-pre� en partiallarse ralaclal• enel"'-No.1 Cl6••ul• Tercera : Form� de P>ogo.• El F!S t,cns,.,rirj 
los - de ou � pma cada pnivaclO. mi como H aspac:ifica en el Anaxo No.1. El f'1S ti:..r- lo, 
deo 11D01aoi a 18(1) -*(s) can•lla(S) abi9rlll(a) par .al MUNICIPIO, a lnlVN del Conaoido Fiduciarias Previoora
Central. quien - cm esa, (5) ellas I*- para•--·• - situados loa recuraoa por parte del FIS. El 
MUNICIPIO twa la•• 11 rmlcia N su(a) apolla(s);a la(a) _..S) mrrienle(a) abiena{a) para et efec:to. para •:ada 
Pl'D'l9dD en 118111CU1ar. Cl6,.ul• Cuar1a : Dlatribucl6n y DnlhiKldn de loa Rec:&n.oe •• Los recursos ae qu� !l"-:a la 
CISU8UIS ggurooa da - com,enio H dillribuinin y dnf •*' en IU 1Dtalidlld al (los) proyecto(s) presentado(,. y 
•Dfflllado(a) por el FIS. el Ooa) ami (lea) � {n) !*la "*llral del pr 111nte convenio de confcnnid.-.Ci con el tiow11e de
qlle nta el AMxD No.1. CM11111!11 Quinta : ObftpclonN de laa Partas.· A) Del MUNICIPIO: 1) Abnt 1a(s)
cuenta(al comente(S) da aa.ao a la (a) denoninac:ldn (-) 811* ·• da (IJ en el Anexo No.1, para et mane¡o unico y
•'*- da los ,__ aw f iaJ6 por .- CXll-iD a cadll pn,yec:IO. 2) IIICOll)Orar los racuraos recitHdos el
praupuem del MUNICIPIO. de mdormidad con ID IIOffl1N admnilaativas y fiscales vigentes. 3) Invenir dentro dc1
plazo estipulado en le cláusula octava de este COIMl!iO, los IIICUl90S transfendos y tos de la contrapan,da , n la
llj8CUCl()n del (los) Proyeao(1). y en el evento da no "-lo devolvenos inmediatamente al FIS, para remtcgranc,·, a la
T -.a Genelal da la Naaonat y liquidar el conwnio • el aatado • que se encuentre. -4) Aplicar los rac.irs� � de
que - la Cl8UIUl8 HgUnda y detelladol en el Nlao No.1 para cada prcyeao, exclusivamente al cump1,m1�r11� del
ftbNlttl de - """'*'"' Y del (los) proyec:IO(a). 5) Concluir rm IUI NCUISOS. ai es del caso. el objeto de c:ica pro,..cto
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ser uo:, .< 'OIW!t,U!:NIM ns ap - ....,.. ....... • w �-• w s •--., ·- • ,,.. "" 
�id !3 ·�u.c,¡:ieolo.Jcl 111)11:1111811 'S1:111P--'JOCl-w.9a¡eplll!0.11P419d 89CJPWiC>'J-IZ�lí<lGP 
ap sa O!IJaJIUClO 8'Ulllld l8P OZIIJCI 13 •'OZ81d: IIMIPC) .....,.:>. � Ul)t •IPi ep � 18 .IOd wpuuyep 
s111scue:, se, B 119!(111181 owo:, !Sii ·o,uaAUOO 8118 ap � 111911 maq 19fD,. '(1)clpúo,c! (SOf) 191111 oplftlO!Olll4U OPlll!I 
'ª e nva., as Oldl:>1Nnr1 ta UQPl?IOP ap -� 1111 � 18 113 • : O�WVd 'OpllqOJdB ,< OP1!1118SaJd IS)Ol:3eÁQld 
(so;:>1ap Sl!Q!ll:l9l -�· A SO!P111M 9QI a 11P*1:18 11P (1� (IOl)fap,4 -0!\WIIO? - 11P UQ!lllu:,ef9 
81 J111Ulll8P8 • .,.,,.ldueo, ft Oldl:llNm,-a .... - 1m,.1 -DI aa11 I -'" ; .111111:,,: illUlldfl ...-,..:, 
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ANEXO -N� ) 

_ . . 4207/95 
fommlidadN de ley; liempte y cumldo el MUNICIPIO eaWllle lo ejeallado y la necesidad de empliar el término. En el 
evento ae que el FIS efectüe dos giroe por proyedO, el plazo clll -,io se contará I partir del p!imer desembolso. 
Cláusula Novena : Aproplacl6n Pl'e!IUJ)UN181,• El Y8lar del� convenio contenido en la cláusula '89Unac. se 
cancelara con cargo a los l'8QJfS08 que fueron ·entregadOI por el FIS en admin,straci6n fiauciaria al CcnS<:rcio 
F,auaanaa Previsor.Central, MgU11 ContralO de Fiducie Públlca No. 02/94 y sus adic,ona1es. presupuesto ae ,nver ;icin 
vigenc:ie fllcal de 1996 de confom*llld can lu lmp le loi• l)ll'le'l)l•'ales que se detallan en el Anexo No.1 y al 
Pl"''l>'IMDcle Renlla y � del MUNICIPIOvtgedalll:lll 1885de ecuerdo 11 detalle que• incluye en el Anexo 
No.1. Clá_.. D6clma : Se jul6n alu apmrl 1 -pr ., 1 Ir •• Loa pagos a que• obligan las partes se 
llljellln •·1111 8P'ople:iol_,�.-. 1lrCIM•lla•OI I a ,PtL a•• : Control y S-oulmlenlo .. • El control y 
eeguimlenm de lll ..,..,ICiM W N18 _ _.., .... ejercido jlaníFIS, División de EvaluaciOn y Monltionlo,y la UOECO; 
lir1 peijuido de las lellorn que IDllbr9 18 ejeax:i6n c1e1.-welo � las Veedurin Comunltlllln y los Comitet de 
Parti ipr,16¡1 Comunillslie; ul - el Minlllllrio de s.11111 pea IOI �°' de Sislemas Munidpeles de Salud y el 
Ministallo de Educaci6n Nac:iorml e, loa Pragran• del P11n de Urwanelizaci6n de la Educad6n B8llca Primaria. Este 
CIDl1lrDt y seguimiento .. difelWIIII a la 1111111 ventada de lol w• .. que IUSCriba el MUNICIPIO, la Ql8I debe sujetarse 
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• IO -bl8C:ido en la Ley 80.de 19113 y -,11ea-.·1a¡¡ll.1w*5ilaa., Cláueula Décima &.g!A'ldll : Cesión cie los
Ccw• 1 • a ejecuW.- B MUNICIPIO no podsi ceder;•.¡www ...,., laa gestiones que en IOs aspectos técnieo,
adi,*ibdliblll,o y 11nancien), se 1aq11i1Asn pen¡:cumpllr .. ,objllo.clel ,._,ta conveniO, sin el C011Mntimiento previo y
eecrito delFIS, pudienda Nla.'91erw las razanes que.llrigm.pea negar 181 ceai6n. Cláusulll Décima T1rcar3 ::""
Anexoe.· Fonnan perte integral del presente convenio el (IOl)-pray8CID(s) presentado(s) por el MUNICIPIO y el Anaxo
No.1 que canaene tos soguoenlas dalos por cada Proyedo·:.Código. Nombre, Objeto, Aprobaciones del Proyecto, Vulor
Total, Apelle FIS. Apone MUNICIPIO, Fomm de Paga eposfls FIS y MUNICIPIO, Odtalle de la lmputaci6n Presupue,tal
FIS y MUNICIPIO, Oenommaci6n de la(a) aienlll(I) amenle(1) pana cada proyecta. El -xo 1610 poclnfl modificarse
par la p .... can las fanT4J...._, de,ley.NCMIPU:. 1>DIII M•Clwr1I : PetfKclanam:.ntD y Ejecución •• Este 
w-,io se perf8a:iol• c:an.: .. s��:de'Jlaa•padlllf�-.,. ..... "ª'l su ejeaJción w requiere las 
dllponlbllidsld pnlll4)(19111alas ,wpeclí.- 'pana cada pqac:m:e, JM1lcular, sin perjuicio de ,u respectivo registro 
Jll'ISUPI ..... PARAGRAFO: ·En al--*> que, P1A un,� .. MUNICIPIO na cuente can la disponibilidad 
P191UP4•slll o 1111 IDbla la c:uenla _,,....., el --tlo • _..,.1111 pe,juldo de ale, para loa demát proyectas de 
que .... Cl6ue•�• D6ctma Qulnla ,1 Publlca�ldn.- • Unl VR perflcc:ionldo el MUNICIPIO la publcal$ en el Di¡¡rio 

:p-
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.NflCO MALAMBO 

Codigo Proyecto: 1605 

Nombre Proy�to 

!CONSTRUCCION Y DOTACION DE TALLERES PARA FORMACION TEC .,-lNDLSTR.IAL EN EL COL :GJC
jJUAN XXIII DE MALAMBO

,• ]

V 

�������������-� 
Objeto del Convenio . · "··· -�-- . 

lcoNSTRUIR CUATRO MODULOS PARA TALLERES 

• 

Valores Aprobados ·-----------=,c7• ·---- - -· 

j Valor AproWo: S132.487.000 Aporte_FII_: S39.746.000 Contrapartida: 592.7� I .OOt ¡ .,.. 

Desembolsos 
Tipo de Aporte No '% de Desembolso Valor Condicioo 

Comrapanida 1 100 % $92.741.000 

FIS . 1 100 % $39.746.000 Al. l'D.nC'CIO:<i.uGDl'l'O �EL MUiMO 

Asignacion Presupuestal 

Pro¡nma: 0630 TRANSFERENCIAS 

Subpro1rama: 0703 EDLCACION SECUNDARIA 

Proy_, 001 SUBSIDIO PARA LA CONSTRUCCJON DE PLANTELES DE EDUCACION 
SECUNDARIA. PAE. DISTRIBUCION PREVIO CONCEPTO DNP • DGPN 

S..bproyecto: 001 · SUBSIDIO PARA LA CONSTRUCCION DE PLANTELES DE EDUCACION 
SECUNDARIA. PAE. A NIVEL NACIONAL. 

Tipo de 28 OTROS RECURSOS DE CAPITAL 
Racar-

Cofmaociac,oa Aprobada: $31.365.91 O

I Namero CDP: 661/4106 

Acta JUNTA DIRECTIVA ·.v·: :-,. 

-DS�PAIIAJ.'INYDIIONIIICW.•ftS,

-------- -·- ..... -. . 
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,1co 

t1.:,irama: 0630 

Svbpro1r1mo: 0703 

. .A.�rE.\U 1� 3 

MAl.AMBO 

lRANSFERENCIAS 

EDUCACION SECUNDARIA 

,. 

,,umtro con,en:,,: 420·, 

Proyeeto: 001 SUBSIDIO PARA LA CONSTRUCCION DE PLANTELES DE EDUCACION 
SECUNDAJtIA. PAE. DISTRIBUCJON PREVIO CONCEPTO DNP • DGPN 

Subproyecto: 002 

Tlpede 21 
a-ne: 

: . . , ... • • : .• · .. � i r1r�CJON PR.:s,.:¡,·; �. 

SUBSIDIO PARA LA CONSTRUCCJON DE PLANTELES DE EDUCACION 
SECUNDAllJA. PAE. COSTA An.ANTICA. 

OTROS RECURSOS DE CAPITAL 
• 

··.1�l .,.:,. � •.._ . ·.?:1-AL 
: •1 •t '"-'�-�- :·· .. - ..... 

:ormandaclon Aprobada: $1.380.090 Acta JUHrA IIIUCTIVANOY, 219$ 
; ' 

Numero CDP: 668/4106 

1ENOMINACION DE LA CUENTA CORRIENTE -- · · · 

�unicipio ele MALAMBO • FIS Proyecto No 1605 ------"---

APROPIACION PRESVPUESTAL MUNICIPAL··------ • ··· 

Dl:CO�P.\MLAl!h CINIOCIAI.·-
·!:t_ ·-...... .:.::.•-�r..;.-,. - .. '"..,. 

.:::·· 

'· •. _,. -, ........ !:- .. 
· ---·-·

-
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., .. TICO 

Codi¡¡o Proyecto: 9382 

Nombre Proyecto 

JU1 L,,•,\J J'- - ,,:,.;,i¡.,.. 
"'--··· 

MALAM.BO 
_"'.j1JHlL;"'.. , -'.; .. ·.u: ,¡::1.,"' 

:ooTACION DE TEXTOS PARA SECUNDARIA EN EL COLEGI0)1!7\N XX!II DE t.lALAMBO 

Objeto del Convenio 

!DOT ACION DE TEXTOS

Valores Aprobados 

• 

J.�,·:

----

-- -·--

V•lor Aprob8do: $7.480.000 Aporte_F18_: ·· SS.184.000 Cun1rapmrtid8: S2 .296 000 1 .,,,

Desembolsos 
Tipo de Aporte 
Contrapamd8 

FIS 

No % de Desembolso 

100 % 

100% 

Asignacion Presupuestal 

Valor Condicion 

- __ $2.296.000

SS.184.000 Al..�°"JODILaaNO 

Pro1,.m•: 0211 ADQUISlCION Y/O PRODOCCION DE EQUIPOS, MATERIALES, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS PROPIOS DEL SECTOll 

�ubproarama: 0703 EDUCACION SECUNDARIA 

.?royecto: oo: DOTACION DE IEXIOS PARAEDUCACION SECUNDARIA. PAE. DISTRlBUCION 
PREVIO CONCEPIO DNP • DGPN . -·· 

Suc�roytcto: 00! DOTACION DE n:xTOS PARA LA EDUCACION SECL"NDAR!A PAE A NlV[I. 
NACIONAL. 

Tipa de 28 OlROS RECURSOS DE CAPITAL 
Recano: 

I CoJin ... acuacao• Aprooada: SS.184.000 Acta JUNTA Dllt.ECTIVA :,.,o. 10 :i OE DICIEMBRE DE 199S 

Numero CDP: 66814213 

IIIINDO D& COIPINANCIACCIN PAIU.1.411('-IW IOCLU, • -

-----------------------------......-::-_ .. ____ _ 

j 
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..NOMINACION DE LA CUENTA CORRIENTE -
I 

Municipio de MALAMBO • FIS Proyecto No 9382 
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ANEXO 6 

LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL DE MALAMBO 

En Malambo la actividad industrial está representada 

principalmente por Frucosta, Preimpal. Inyucal y las 

empresas localizadas en el Parque Industrial PIMSA, 

compuesta por las siouientes compa�ias: Acesco, que se 

dedica a la fabricación de perfiles, cubiertas y láminas 

de acero; clavos especializados, fabrica clavos y 

puntillas: Comercializadora Kanques, procesadora de pulpa 

y alimentos; Frutelit, procesadora de pulpa de frutas; 

Ingecolsa, Industria de metalmecánica: 

procesadora de trioo para harina; lnquifar, 

Inmensa� 

elabora 

jabones medicinales; Metalcor, industria metalmecánica, 

Pipco, industria metalmecánica; Power Fundiciones, 

inciL1stria metalmecánica y fundiciones; Químico, fabrica 

elabora carbonato de calcio: Sulfato del caribe, 

fertilizant�s: Come�cializadora Avenda�o, clasificación 

de hierros Y metales; Trefilados de la Costa, fabrica 

varillas y puntillas. 

Actualmente en el Municipio se están montando otras 

industrias. 
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ANEXO 7 

MATRIZ 

Seoún las fuentes de información se establecerá un cauce 

de indicadores de cada matriz, lo que debe conducir a un 

análisis cualitativo y cuantitativo de los datos que se 

obtengan. 

Población Cantidad Muestra 
r-epr-esentativa 

Estudiantes 

inscritos '227 227 (100%) 

Padres de 
familia 410 6()7: ( 67 .. 99/�) 

Person;,.l 

administrativo 5 5 (100%) 

Personal docente ·56 65 (55.38%) 

Jóvenes de la 
comunidad 110 

Directivos del 
SENA 1 

Directivos del 
CASD 

Autoridades edu-
ca ti vas departa-
mentales 1 

Autoridades ffiLt-

nicipales 4 



ANEXO 8 

ESTRUCTURA DE LOS INSTRUMENTOS 

. ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS 

Definición de criterios para el 
Estamentos diseño y desarrollo 

1. Personal ad- 1. ASPECTO TELEOLOGICO

158 

ministrativo Es el que define la filosofía, finali
dad. visión, creencia: y valores de la

institución.

2. Docentes 2. ASPECTOS ESTRUCTURALES DE LA OR-
GANIZACION

Comprende la estructura administrati-
3. Padres de va. la funcionalidad del currículo y 
familia el perfil del estudiante. 

4. EstLtdiantes
3. ASPECTOS LOGISTICOS
Están relacionados con el espacio,
ubicación, diseño funcional de la 
institución. asi como el uso adecua
do de los servicios para su mayor 
eficiencia. 

4. ASPECTOS INVESTIGADOS

Están relacionados con la capacidad
y actitud investiqativa de la comu
nidad educativa.

5. VINCULOS DE LA INSTITUCION CON EL
ENTORNO

Tiene que ver con las relaciones que 
mantiene la institución con el medio. 
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· ANEXO 9

ENCUESTA A DIRECTIVOS DEL COLEGIO DE BACHILLERATO MIXTO 

JUAN XXIII 

¿QUE MODALIDADES LE GUSTARIA HUBIESE EN EL COLEGIO 

TECNICO NOCTURNO DE MALAMBO? 

Modalidad Personas i( 

Comercial 2 40 

Metalmecánica 1 2() 

Electricidad 1 2() 

Ebanistería 1 2() 

Informática 

100 
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ANEXO 10 

ENCUESTAS A PROFESORES 

MUESTRA 36 

¿QUE MODALIDAD DESEA UD. PARA EL COLEGIO DE BACHILLE

RATO TECNICO NOCTURNO DE MALAMBO? 

Modalidades Personas ¡; 

Comercial 6 16,66 

Electricidad 12 -:r-:;r "":?"� 
• ..:,._.' •..J•-' 

Metalmecánica 8 22�22 

Ebanistería 8 22.22 

Informática 2 5.54 

36 99,98 
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ANEXO 11 

ENCUESTA A PADRES DE FAMILIA 

MUESTRA 410 

¿QUE MODALIDAD LE GUSTARIA QUE TUVIERA EL COLEGIO TEC-

NICO NOCTURNO DE MALAMBO? 

Modalidad Personas ,. 

Comercial 137 33,41 

Metal mecánica 86 2(1,97 

Electricidad 82 2<) • (H) 

Ebanistería 43 10,48 
Informática 53 12,92 
Modistería 9 2,19 

410 99,97 
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ANEXO 12 

ENCUESTA A PERSONAS DE LA COMUNIDAD 

MUESTRA 110 

¿SI DECIDIERA TERMINAR SU BACHILLERATO, QUE MODALIDAD 

LE GUSTARIA SEGUIR? 

Modalid,;;des Per-sonas '%. 

Comer-cial ::,.5 31 � 2�· 
Electr-icic:<�.d 16 14,28 
Met2o. l mec;tr, i ca 13 11, 6') 
Eban i: ter-1. :1. 1 1,78 
ConstrL•cción 24 21�42 
Salud 14 13.39 

Cienci2s � 
2,6 ._, 

Modistería 4 3.�.

110 98,82 
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· ANEXO 13

ENCUESTAS A ESTUDIANTES 

MUESTRA 227 

¿QUE MODALIDAD DESEARIA TUVIESE EL COLEGIO TECNICO 

NOCTURNO DE MALAMBO? 

Modalidades F·ersonas % 

Comercial 124 54 

Electricidad 43 18,94 

1 
1Metalmecánica 1 28 12�33 

Ebanistería 21 9 � 25 

Informática 11 4,84 

. 

227 99,96 
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ANEXO 14 

ENCUESTAS A ESTUDIANTES 

MUESTRA 227 

¿EN TU FAMILIA QUE OTRA PERSONA ESTUDIARIA EN EL COLE-

610 DE BACHILLERATO TECNICO NOCTURNO DE MALAMBO? 

Parentesco Personas % 

Papá 52 22,9<) 
Ma.má 75 33 .. <)3 

Hermano 38 16,74 
Hermana 21 9,25 
Primo 14 6, 16 
Primas 9 3,96 
Tio 9 3�96 
Tia 9 3,96 

227 99,96 
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ANEXO 15 

• ENCUESTAS A ESTUDIANTES

MUESTRA 227

SI EN MALAMBO HUBIESE UN COLEGIO TECNICO NOCTURNO ¿QUE 

LE GUSTARIA ESTUDIAR? 

Modalidades Personas ,. 

Metal mecánica 211 51.46 
Ebanistería 83 2(). 24 

Electricidad 71 17,31 
Comercial 32 7,8(1 
Informática 13 3 � 17 

410 99,98 



Señor Profesor: 

ANEXO 16 

ENCUESTA EDUCATIVA 

Un grupo de profesores interesados en el 

socio-económico y cultural del Municipio 

desean desarrollar la presente encuesta. 

NOMBRES 

ESPECIALIDADES 
-------·-·-------,---

DOMICILIO 

¿Cuál de las siguientes modalidades 

beneficiarían a la comunidad de Malambo? 

Comercial 

Electricidad 

Metalmecánica 

Ebanistería 

Otras 

166 

desarrollo 

de Malambo 

cree que 

¿Qué opinión tiene usted, sobre el hecho de que los 

estudiantes no terminan su ciclo de bachillerato y que 

hayan tantos jóvenes entre 14 y 19 años sin dedicarse a 

Ltn ofic:io? 



ANEXO 17 

ENCUESTA EDUCATIVA 

Señor padre de familia: 

167 

Un grupo de profesores interesados en el desarrollo 

socio-cultural y económico del Mun1cip10 de Malambo 

desean realizar la presente encuesta. 

NOMBRES DIRECCION 

No. DE NIROS EN PRIMARIA No. EN BACHILLERATO 

¿Cuál de las siguientes modalidades le gustaría que 

tuviese el Colegio Técnico Nocturno de Malambo?

Comercial 

Electricidad 

Metalmecánica 

Ebanistería 

Computación 

Otras 

¿Qué solución ve Ud. en un Colegio Técnico Nocturno en el 

Municipio de Malambo? 



Estimado .ioven: 

ANEXO. 18 

ENCUESTA EDUCATIVA 

168 

Un grupo de profesores interesados en el desarrollo 

socio-económico y cultural del Municipio de Malambo 

desean realizar la siquiente encuesta. 

¿Qué opina usted sob,-e la apertura de un Cole9io Técnico 

Nocturno en el Municipio de Malambo? 

¿Cuál seria su pertinencia? 

¿Si decidieras terminar tu bachillerato en el Colegio 

Técnico Nocturno de Malambo, 

segL1ir? 

Comercial 

Electricidad 

Metal mecánica 

Ebanistería 

Otras 

qué modalidad desearías 



DATOS PERSONALES: 

---------- APELLIDOS NOMBRES 

r.r. o e.e.

GRADO A QUE ASPIRA 

DIRECCION 

MUNICIPIO 

DE 

BARRIO 
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ANEXO 19 

ENCUESTA EDUCATIVA 

Estimado estudiante: 

Un grupo de profesores interesados en el 

socio-económico y cultural del Municipio 

170 

desarrollo 

de Malambo 

desean realizar la siguiente encuesta educativa: 

EDAD 

DIRECCION 

GF:ADO 

BARRIO 

¿Qué modalidad desearías tuviese el Colegio Técnico 

Nocturno de Malambo? 

Comercial 

Electricidad 

Metal mecánica 

Ebanistería 

Otras 

¿Por qué te gustarían estos énfasis? 

¿Cómo te qustaría que se desarrollaran 

académicas de esta institución? 

las labores 



ANEXO 20 

ENCUESTA EDUCATIVA 

SeAor Exalumno del Juan XXIII 
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Un grupo de profesores interesados en el desarrollo 

socio-económico y cultural del Municipio de Mal ambo 

desean realizar la presente encuesta. 

NOMBRE 

ESTUDIOS REALIZADOS 

DIRECCION 

OCUF'ACION 

EDAD 

MUNICIPIO 

¿Cuál de las siquientes modalidades le gustaría tuviese 

el Colegio Nocturno de Malambo? 

Comercial 

Electricidad 

Metal mecánica 

Ebanistería 

Otras 

¿Cuál es su opinión sobre apertLtra de un Colegio Técnico 

Nocturno en Malambo? 



. .

. . 

Señor Empresario: 

ANEXO 21 

ENCUESTA EDUCATIVA 
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Un grupo de profesores interesados en el desarrollo 

económico y socio-cultural del Municipio de Malambo 

realizan la siguiente encuesta • 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

DIRECCION 

¿Cuál es la actividad económica? 

TELEFONO 

¿A nivel laboral, cuál es el tipo de personal que 

requiere a menudo su empresa? 

¿Cuál es sLt opinión sobre la apertura de un Colegio 

Técnico Nocturno en Malambo? 
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¿Cuál de las siguientes modalidades le gustaría que se 

pusiera en marcha en este Colegio? 

Comercial 

Electricidad 

Metal mecánica 

Ebanistería 

Otras 

¿Cuál sería el aporte de esta empresa para la puesta en 

marcha de este proyecto? 

¿Aceptaría su empresa que los bachilleres técnicos 

nocturnos realicen sus prácticas allí? 


